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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa sin novedad 
en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio telegrafía con fecha 
de ayer á esta Presidencia, desde San Ildefonso, lo 
que sigue:

«S. M. la R e in a  y  su Augusto hijo continúan 
sin novedad, así como S 3. MM. el R ey y la R e in a  
Doña María Cristina y  S. A. R. el Principa de As
turias. »

El Jefe Superior de Palacio me dice con fecha 26 
del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha ser
vido señalar la hora de las dos de la tarde del 
próximo día 29 del actual para que tenga lugar, en 
este Real Palacio, el Bautizo del Infante que dió á 
luz S. M. la R e in a , habiendo dispuesto sean invi
tados á este acto los que lo fueron á la presentación 
del mismo Infante.»

Lo que de orden de S. M. me apresuro á comu
nicar á V. E. para su conocimiento, el de ios Se
ñores Ministros y  Presidentes de las Cámaras. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Ilde
fonso 26 de Junio de 1908. = P . El D u q u e  d e  So- 
t o m a y o r . =Excmo. Sr, Presidente del Consejo de 
Ministros.  _

MINISTERIO DE  HACIENDA

Habiéndose padecido un error de imprenta en la publica* ción de la siguiente ley, se reproduce debidamente rectificada.
L E  Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo 1.° Se crea Deuda pública con 4 por 100 de interés anual, y amortizable en cincuenta años, por un valor nominal de 160 millones de pesetas.Esta emisión estará representada por títulos al portador, y dividida en cinco series, con arreglo al detalle siguiente:Serie A, de á 500 pesetas.Serie B, de á 2.500 ídem.Serie C, de á 5.000 ídem.Serie B, de á 12.500 ídem.Serie E, de á 25.000 ídem.El pago de intereses y amortización de esta Deuda se hará por trimestres, previo para esto los oportunos sorteos, encargándose el Banco de España de dichos servicios.Los títulos de Deuda amortizable al 4 por 100 se admitirán por su valor nominal en toda clase de afianzamientos al Estado.
Art. 2.° La negociación de la Deuda que se emite se hará, por suscripción pública, en una ó más veces, y al tipo que acuerde el Consejo de Ministros.Art. 3.a En pago de las suscripciones á títulos de Deuda amortizable al 4 por 100 serán admitidas por todo su valor nominal, y el de sus intereses vencidos, las obligaciones del Tesoro de Deuda de Ultramar que 

existan en circulación á la feoha de la negociación, sin

sujetarlas á prorrateo, en el oaso de que loa pedidos excedieran del importe de la Deuda i adjudicar.Art. 4.° Para atender al pago de intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4 por 100 y comisión al Banco por este servicio, se incluirán en los presupuestos generales del Estado los créditos necesarios.En el del año actual se comprenderán en la sección tercera, en un capítulo adicional, al oual se transferirán, en la parte disponible, los créditos consignados en el capítulo 9.°, artículo único, de la misma sección.Art. 5.° El producto de la negociación de la Deuda que se crea se destinará exclusivamente á  recoger las obligaciones del Tesoro que existen en circulación y pagarés de Deuda flotante de Ultramar de los que tiene en cartera el Banco de España.Art. 6.° Todos los gastos que se ocasionen en la emisión y negociación de la Deuda amortizable al 4 por 100 se satisfarán como minoración de ingreses de la negociación.Por tanto:Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles oomo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil novecientos ocho. YO EL REY.
El M inistro de H acienda,

C a y e t a n o  S á n e l i e z  fiusttllo.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REAL DECRETO 

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 26 de la escala de su clase
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D, Carlos Salas y Marzal, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 22 de Enero de 1898, i

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, . 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
e3ta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Sebastián Kindelán y Sánchez Griñán, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 95 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos ocho. ALEONSO

El Ministro de la Guerra,
F ern an d o  P rim o  de R iv e r a .

Servicios del Coronel de Infantería  
B . Carlos Salas y  M arzal.

Nació el día l . Q  de Mayo de 1850, y comenzó á servir eñ la isla de Cuba, en concepto de Cadete, el l .Q  de Julio; de 1864, perteneciendo sucesivamente al regimiento Infantería de Cuba, núm. 7, y al de la Habana, púm. 6.Cursó ¡sus estudios en la Academia establecida en la Habana, embarcando en Febrero de 1867 para la Península, donde los continuó en el regimiento de Cantabria.Se halló el 28 de Septiembre de 1868 en la batalla de Alcolea, y por el mérito que en ella contrajo fué promovido al empleo de Alférez de Infantería, quedando en situación de reemplazo.Destinado en Noviembre de dicho año 1868 al regimiento de Asturias, operó en Julio y Agosto de 1869 contra las partidas carlistas que vagaban por la Mancha, volviendo á quedar de reemplazo en Septiembre siguiente.En Diciembre de 1870 fué colocado en el Cuadro activo de la Comisión de reserva de Cádiz, pasando en Marzo de 1872 á pertenecer al batallón Reserva núm. 37.Con el empleo de Teniente se le destinó al Ejército de Cuba ¡en Enero de 1873, y en dicha isla obtuvo colocación en el batallón Cazadores de Tala vera, saliendo á operaciones de campaña, y concurriendo el 12 de Junio á la acción librada en Limones.
Más adelante sirvió en los regimientos del Rey y de Tarragona, y continuando en campaña, asistió el 17 de Febrero de 1875 á la ¡acción de la Sabana del Ciego; el 25 de Junio; á la sostenida para la toma de un campamento en San Antonio de Maraguán; los días 14 y 16 de Octubre, á las de los montes de la Colmena y Macagual, alcanzando el grado de Capitán por los méritos que contrajo hasta fin del propio ¡miejs;' el 2 y 3 |de Diciembre, á las de los montes de las Moscas, paso del río Navarro, Arroyo Mana- quitas y ¡pobrero Vázquetz; el 5, á la de las orillas del arroyo Ratea y montes de la Macagua; el 23 de Febrero de 1876, á la de la loma del Gibaro; los días 8, 15 y 21 de Marzo, Mala y Vereda del Plátano; el 5 y 6 de Junio, á las de Loma de Puya y Aguada de Jarámillo, por las que se le concedió la Cruz roja de primera clase del Mérito militar; ¡el l.Q y 2 de Julio; á las de Loma de Becerra y  Yaguas; la noche del 20 y el día 21, á la defensa y combate de la ciudad de Santa Clara; el 30, á la acción de los montes de Agua Bendita; el 27 de Agosto, á la de la Enconada, y fcí 9 de Septiembre, á la de los montes de la Colmena.En premio de sus servicios de campaña hasta Marzo de 1877, se le otorgó el empleo de Capitán, y prosiguiendo las operaciones, tomó parte los días 22 y 25 de Abril en los hechos de armas habidos en Ranchuelo, Seiba y Guara- manao; el 2 de Mayo, en el del Ajenjibre; el 16 de Abril de 1878, en los de los montes del Paraíso, Santa Clara y minas de Rompe; el 28, en el de Hambre Vieja; el 29, en el de Lugopeis, y el 3 ide Mayo, en el de las Solanquillals! y Veneros de Tunas, condecorándosele con otra Cruz roja de primera clase del Mérito militar por el que contrajo hasta la terminación de la guerra en Junio.Por la gracia general del año últimamente citado obtuvo el grado de Comandante, siendo nombrado en Agosto Auxiliar de la Comisión general liquidadora de Cuerpos di- sueltos.
En Junio de 1879 fué destinado al regimiento de Tarragona, y habiendo surgido nuevamente la insurrección separatista, salió á combatirla, hallándose ¡en los encuentros tenidos el 29 de Agosto en los montes de la Manteca; el 16 de Septiembre, en San Lorenzo, y el 6 de Diciembre, en Laguna Negra. Posteriormente estuvo á las órdenes del Brigadier D. Alvaro Suárez Valdés, operando hasta Octubre de 1880, que concluyó la campaña. Por los anteriores servicios le fueron concedidos el grado de Teniente Coronel y el empleo de Comandante.Pa¡sól á situación de reemplazo en Abril de 1881, causando alta en Junio en el batallón Cazadores de Baza.A su negrestoi á la Península, en Septiembre de 1882, quedó otra vez de reemplazo hasta Junio de 1883, que se le colocó en el regimiento de Mindanao, nombrándosele en Junio de 1888 Ayudante de Caihpo del Gobernador militar de la isla de Menorca y plaza de Mahón.
Fué declarado en situación de reemplazo en Abril de 1889, y en Mayo se le confirió de nuevo el cargo de Ayudante de Campo del expresado Gobernador militar, desempeñándolo hasta Diciembre, que volvió, á la mencionada situación.En Enero de 1890 se le destinó al regimiento de Asia, en el que ejerció las funciones de Profesor de las conferencias de Oficiales subalternos durante algún tiempo.Con posterioridad fué Ayudante de Campo del Jefe de la 28.a brigada orgánica y del de la brigada de Cazadores del segundo Cuerpo de Ejército.Formó parte en 1893 del Ejército de Africa, prestando en Melilla y su campo exterior servicio de campaña desde el 29 de Octubre al 31 de Diciembre, período de tiempo en \ que asistió á varios combates tenidos con los moros del 1 Riff. Por estos servicios se le dieron las gracias de Real 1 orden, concediéndosele además la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Ai ascender á Teniente Coronel, por antigüedad, en Enero de 1896, fué confirmado en el cargo de Ayudante de Campo que venía desempeñando. !
Promovido á Coronel, también por antigüedad, en Marzo I de 1898, fué agregado á la zona de reclutamiento de Córdo- \ ba, quedando en Abril de 1899 en situación de excedente. \Desde Marzo de 1901 mandó la zona núm. 2, disponiéndo- ¡j se luego que al propio tiempo ejerciera los cargos de Gobernador militar de Jaén y Vicepresidente de la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia del mismo nombre.En virtud de nueva organización quedó desde Enero de 1905 mand,ando la zona de reclutamiciito núm. 15 y si-

| guió en el cargo de Gobernador militar de la provincia de i Jaén.I Desde Agosto de 1907 manda el regimiento de Teneri- | fe, núm. 64.1 Cuenta 43 años y más de 11 meses de efectivos Servi- ¡ cios, y ¡se ¡halla en poiscsiójn de, las condecoraciones si-¡ | guien tes:¡ Dos Cruces rojas de plrimerá clase del Mérito militar^j Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.J Cruz y Placa de San Hermenegildo, j  . < y
! Medallas de Cuba y Alfonso XI1I¿ y ; ‘ J ¡ y

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ¡DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Deuda pública con 4 por 100 de in

terés anual y amortizable en cincuenta años, que con 
arreglo á ley de 26 del actual ha de emitirse por un 
valor nominal de 160 millones de pesetas, llevará la 
feoha de 1.® de Julio de 1908, y desde dicho día deven
gará intereses, dividiéndose en las cinco series determi 
nadas en la ley de su creación, y que son las siguientes: 
Serie A , de á 500 pesetas; serie B , de á 2 500; serie C, de 
á 5.000; serie B , de á 12.500; serie i?, de á 25.000. El 
pago de intereses se realizará por trimestres vencidos 
en 1.® de Octubre, 1.° de Enero, 1.° de Abril y 1.° de 
Julio de los respectivos años, y la amortización se sa
tisfará también en las mismas fechas, previos los co
rrespondientes sorteos.

Art. 2.® Estará á cargo dql Banco de España el ser 
vicio de pago de intereses y amortización de la Deuda 
amortizable al 4 por 100. Estos pagos se harán en Ma
drid y las demás plazas del Reino donde tmga sucur
sales aquel establecimiento.

Art. 3.° Los 160 millones de pesetas en títulos de 
Deuda amortizable creados por la ley de 26 del actual 
y ¿ que se refieren los artículos anteriores, se negocia
rán en suscripción pública. La suscripción se hará en 
las oficinas del Banco y en todas las sucursales que el 
mismo designe el día 9 de Julio próximo, cediéndose 
los títulos al tipo de ochenta y cinco, setenta y cinco 
céntimos por ciento del valor nominal por cantidades 
que no bajen de 500 pesetas, ó sean múltiplos de esta 
suma.

Art. 4.a En pago de la suscripción se admitirán por 
todo su valor nominal y los intereses vencidos las obli
gaciones de Deuda flotante de Ultramar emitidas con 
arreglo á los Reales decretos de 28 de Mayo de 1907 
y 11 de Abril último.

Art. 5.° Los pedidos de suscripción en obligaciones 
ó en metálico se harán con arreglo á los impresos que 
facilitará el Banco de España, y si se hace por medio 
de Agente de Cambio y Bolsa ó de Corredor de Co
mercio en las plazas donde no haya Agentes de Cam
bio, se les abonará á todos ellos el corretaje oficial.

Art. 6.° A los pedidos á pagar en obligaciones de 
Deuda flotante de Ultramar se acompañarán estos va
lores debidamente facturados. En estas suscripciones 
se entregarán residuos por la parte de las mismas que 
no completen 500 pesetas nominales.

Art. 7.® Los suscriptores que hagan sus pedidos 
presentando en pago obligaciones de Deuda flotante de 
Ultramar mencionadas en el art. 4.°, recibirán un res 
guardo talonario, que será canjeado por las correspon
dientes carpetas provisionales, cotizables en Bolsa, y 
éstas lo serán á su tiempo por los títulos definitivos de 
Deuda ai 4 por 100 amortizable.

Art. 8.° Si el producto de la susoripoión pública 
fuese superior á la cantidad de 160 millones de pesetas, 
se hará un prorrateo entre los suscriptores para redu
cir sus pedidos á la cantidad que proporcionalmente 
les corresponda, la cual se abonará en un residuo cuan
do no llegue á 500 pesetas nominales. Las suscripcio
nes hechas á pagar en obligaciones de la Deuda flotan
te de Ultramar quedan exceptuadas del prorrateo,

Art. 9.° Los suscriptores á pagar en metálico entre 
garán al hacer sus pedidos el 10 por 100 de su importe 
nominal, reoibiendo un resguardo talonario de su pro
posición. El día 20 de Julio próximo entregarán la 
cantidad necesaria para completar, con la ya pagada,

! el total importe de la suscripción, recogiéndose los 
j  resguardos á los interesados y facilitándoles las corres

pondiente» carpetas provisionales.
Art. 10. En representación de los títulos de la Deu

da amortizable al 4 por 100 que se emiten, y en tanto 
que se confeccionan, se emitirán carpetas provisiena- 
es, negociables en Bolsa, de los mismos valores, en lal 
proporción que se estime necesaria, con cuatro cupo
nes, representativos de ios intereses á satisfacer á los 
vencimientos de 1,° de Octubre de 1908 y 1.° de Enero, 
1.° de Abril y 1.° de Julio de 1909.

Art. 11. El Ministro de Hacienda concertará con el 
Banco de España la ejecución de los servicios de nego:

ciación, pago de intereses y amortización de la Deuda 
al 4 por 100 que ha de emitirse.

Art. 12. El coste de la confección de carpetas pro
visionales y de los títulos, gastos de corretaje y demás 
que cause la emisión serán aplicados á la misma como 
minoración de su producto.

Art. 13. El Ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes de este decreto y del resultado que ofrezcan las 
operaciones que en él se disponen.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Junio de mil 
noveoientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,Cayetano §ánehez Rnstílle.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de la ley regulando el 

nombramiento, ascenso y separación de los funciona
rios dependientes de este Ministerio, fecha 14 de Abril 
del oorriente año, cuyo art. 2 0 determina que todos los 
años se verificarán ejercicios para obtener el título de 
aptitud imprescindible para el ascenso de Oficiales á 
Jefes de Negociado, y ante la necesidad apremiante de 
cubrir vaoantes de la expresada categoría con estricto 
cumplimiento del precepto de ley citado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido seña-ar el 
día 15 de Julio próximo para dar principio á dichos 
ejercicios, los cuales deberán verificarse oon arreglo 
al Programa ó instrucciones oportunas que al efecto 
deberán adoptarse por V. I., juntamente con el Tribu
nal que al efecto se nombra, encargado de presidirlos.

De Real orden lo digo á V. I. para su debido cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1908. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Á fin de poder dar camplimiento con toda 
brevedad á lo dispuesto en el párrafo 7.° del art. 2.° de 
la ley de 14 de Abril del presente año, en cuanto al as
censo á Jefes de Negociado de los Oficiales de Admi
nistración que han de obtener previamente el oportuno 
título de aptitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido designar para 
formar el Tribunal ante el cual han de verificarse los 
ejercicios, al Jefe de Administración civil de segunda 
clsse de este Ministerio D. Juan Andrés Topete, al que 
lo es de tercera clase D. José Lon y Aibareda, y al Jefe 
de Negociado de tercera clase D. Alberto Sánchez Rol- 
dán, actuando el piúmero como Presidente y el tercero 
de Secretario.

Da Em\ lo digo 4 V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid 20 de Junio de 1908.

| CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
S u b secretería .

En cum plim iento de lo  prevenido por el Exem o. Sr. Mmis - t«*o de i* Gobernación, en su Real orden d« 20 del corriente, 
encom endando á e>i?a Subsecretaría ]& redacción del prrgra- 

¡ ma y demás in stru ccion es para los ejercicios prácticos y 
I orales que, en observancia de lo prevenido en el art 2.° de la I ley  de 14 de Abril ú ltim o, han de verificarse el día 15 de Ju- 
! lio  próxim o, se dictan  las s igu ien tes disposiciones:
| Prim era. Todos los Oficíales de prim era class de A dm i- 
! n istraeión  c iv il dependientes de este M inisterio, tanto a c t i 

vos como cesantes cuyos nom bres aparecen en el Escalafón publicado en la  Gaceta »b Madbid  de 15 del corriente, que deaeen adquirir el debido títu lo  de aptitud para ascender á 
Jefe de Negociado, lo pondrán en conocim iento del Tribunal constitu ido por VV. SS. ante# del 10 de Julio próxim o, acu
diendo desde ese día á los llam am ientos que el Tribunal considere oportunos para la  m ejor realización do los ejercicios.

! La falta de com parecencia, sin  ju sta  causa, dará lugar á la 
I exclusión  del ejercicio, acordada por el Tribunal.

Segunda. El Tribunal ordenará el previo sorteo para la | num eración de los que se presenten, y  los «jercicios se veri
ficarán haciendo los llam am ientos con arreglo al número 

I que obtenga c&da uno. Si no pudiese a s istir  alguno de los 
| in scrip tos por causa doeum entalm ente justificada, se le lia—¡ mará de nuevo al final del ejercicio.
| Tercera. En observancia del m andato de ley anteriormen- 
! ta citado, los ejercicios se divirán en dou: j 1.° Práctico, para el despa ho de expedientes, informes;
[ redacción de Reglam entos, proyectos de ley , e tc . E l T  iribú - 
I nal dispondrá la re&iizac:ón de e*te ejercicio en la form a que ! estim e man conveniente, com unicando sus instrucciones á 

lo* inscrip tos el día 12 de Ju lio .; 2 .° Oral, que s* verificará contestando á dos preguntas
1 en el térm ino m áxim o de media hora, por suerte, y una de 
; cada grupo de los dos en que se divide el program a. Los in- 
; dividuos del Tribunal podran, en el acto del ejercicio, cuando lo en/t-men oportuno, d irig ir  á los que actúen las pregun

tas que consideren precisas para aclaración ó am pliación de 
los tem as % que deban contestar; pero no de otro n i de m ate
rias extrañas á los m ism os.Cuarta. El Tribunal, una vez term inados los ejercicios, 
elevará al Sr. M inistro relación de los que considere aptos, 
colocándolos con arreglo al núm ero del sorteo que hayan ob
tenido para los m ism os ejercicios.Q uinta. El Tribunal señalará las horas y  duración de los 
ejercicios, qua serán públicos.Sexta . Contra lo s actos del Tribunal podrá reclam arse ente el Sr. Ministro.
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Séptim a. Los ejercicios orales se llevarán á cabo con 

arreglo al siguiente |

PROGRAMA

PRIMER GRUPO 

D e r e c h o  p o l í t i c o ,  a d m in is tra tiv o  y  p e n a l.
T e m a  1 .°

N oción del Estado adm inistrativam ente considerado.— 
Funciones que debe realizar y fines que debe cum plir.

Tem a 2 .°  \
Form as de G obierao.—Su clasificación.—Monarquía repre

sentativa.— Su fundamento esencial y  caracteres distintivos. ;
Tem a 3 .°  ¡

Dsl Poder.— Su unidad esencial y sus diversas funciones. \ 
Sum ario examen de la función  ejecutiva del Poder. \

T e m a  4.® ]
Sumario examen de la Constitución vigente en España \ 

considerada en general. jj
Tem a 5 .°  I

Sumario examen de los artículos de la Constitución vigen- \ 
te que se relacionan de modo directo con la Adm inistración  ; 
en general, y  más especialmente con la m unicipal. jj

T e m a  6 .°  |
Concepto del Derecho adm inistrativo.— Referencias de este i 

concepto al del Poder ejecutivo.—Necesidad de una rama del « 
D erecho relativa ¿ la organización, funciones y  proeedim ien- \ 
to  del Poder ejecutivo.— Relaciones del Derecho adm inistra- j 
t ivo .— Relación con el Derecho p o lít ico .—Relación de la A d - ■ 
m inistración  con las entidades sociales. j

T e m a  7 .°  j
Factores integrantes da la Adm inistración.— Cuestión so - ] 

bre la codificación adm inistrativa.— Reglas que determinan i 
la  esfera de la acción  adm inistrativa.— Materia propia de la j 
Adm inistración. i

T em a  8 .°  ]
A tribuciones de la Ad minis trae ion.~»Ac>ión individual y 

acción  social.— A cción  administrativa y sus reglas de desen- ¡ 
volv im ien to.— Caracteres esenciales de la Adm inistración.

T e m a  9 .°
Naturaleza de la Adm inistración com o Poder.— Caracteres j 

de  la  Adm inistración com o poder.— Independencia y respon- : 
sabilidad.— Facultades de la Adm inistración com o Poder.—  | 
Potestades adm inistrativas.— De la unidad política y  de la 
centralización adm inistrativa.— Diferencia entre la unidad y j 
la  centralización. —  Ventajas, inconvenientes y lím ite de la 
centralización, especialmente en cuanto afecta á la materia 
m unicipal.

T e m a  10.

Autonom ía m unicipal y  provincial; sus ventajas é in co - 
venientes.— Regionalismo provincial y m unicipal.— Sus je n *  I 
tajas é incovem entes para la Adm inistración y para los inte- ¡ 
reses generales del país. I

T e m a  11. I

Procedimientos adm inistrativos, especialmente en lo que 
afecta al régim en y  materia m unicipal, teniendo en cuenta 
la  legislación vigente.— Potestad reglam entaria.—Su concep
to  y fundamento.— Necesidad de los Reglamentos como com 
plem ento de las leyes.— Delegación del Poder legislativo en 
©1 e jecu tivo .— Lím ites de la potestad reglam entaria.— Condi
ciones y  validez de los Reglam entos y  recursos contra los 
inconstitucionales.

T e m a  12.

Potestad Imperativa y de mando; su concepto y formas.—  
D ivisión  de la potestad de mando en discrecional y  reglada. 
Potestad correctiva y disciplinada.— Potestad ejecutiva.— 
Análisis de los actos que comprende.— Variedad de los órga
nos administrativos.

T e m a  13.
Elementos fundamentales para la más perfecta y con ve

niente organización adm inistrativa.— Nacionalidad y terr i
to r io .— Preceptos constitucionales en la materia.— D ificu l
tad  y reglas para establecer una buena división territorial. — 
A ntigua y vigente división de nuestro territorio. — L egisla 
c ión  especial acerca de esta materia.— Lím ites provincia 
les .— Legislación que rige.— Lím ites m unicipales.—L egis
lación  que rige.

T e m a  14.

De la jerarquía adm inistrativa.— Su concepto, sus clases y 
sus caracteres.— Autorización previa para procesar á los fun
cionarios pú blicos.— Jerarquía adm inistrativa vigente en 
España.— Diversas clases de la jerarquía administrativa y 
sus condiciones esenciales.

T e m a  15.
' Debfcr de obediencia.—Deber de correspondencia.— Facul

tades,^1 especificándolas y determinándolas bien, del superior 
para suspender, revocar y  reform ar los actos del inferior 
cuando constituyan derechos, cuando sean firmes ó cuando 
n o  afecten á derechos predeterminados.

T e m a  16.
Adm inistración activa centra l.—Facultades constitucio

nales de alta inspección .—Objeto de la Adm inistración cen 
tra l.—De los M inistros.— Del Consejo de Ministros — Natu
raleza del cargo m inisterial.—Su concepto.—Atribuciones 
generales y  especiales.—Su im portancia.—Revocación, rec
tificación  y  enmiendas de los actos ministeriales, y cuándo 
procede.— Recursos de revisión .— Cuándo procede y son ad
m isibles en la Adm inistración.-—Procedim iento á que deben 
someterse y  legislación  que los regula.

T e m a  17.
Responsabilidad m inisterial.—Organización de los Minis

terios y  sus distintas dependencias. —  Funciones propias de 
los m ism os.— De los demás funcionarios de la Adm inistra
ción  activa central.— Crítica de «ates organizaciones y refor
mas que deben introducirse. — Del Consejo de Estado.— L e
g isla ción  vigente por que se rige. —  Casos en que es forzoso 
a cu d ir  á dicho Centro consultivo cuando se trata de materia 
m u n icipal y  provincia l.— Autoridad y concepto de les actos 
d o l Consejo de Estado.

T e m a  18.

L'e los Gobernadores civiles de provincia.—Su nom bra
m iento, autoridad y  doble carácter. — Airibuciones dé Jos 
Gobernadores y  sus facultades, especificándolas, en relación 
á cada ram o de la A dm inistración .— Atribuciones y  faculta
des especiales de estas Autoridades es lo referente á la A d 
m inistración m unicipal y  provincia?, determinando Jas d is 
posiciones vigentes de la materia.

T e m a  19. *
Competencias.— Legislación que las r ige .—Recursos con- j 

tra lss providencias de Jos Gobernadores en esta materia.— '■
Enmienda y revocación  de los actos de estas Autoridades. *

T b m i  20. |
Adm inistración aeidva loca l.— Su división en provincial y jj 

m u n icipa l.—Adm inistración provincial.— Organización de 1 
las Diputaciones provinciales.— Distritos y  procedim iento 
electoral y  legislación que regiraenta cuanto á las e leccio
nes, para constituirla?, m  refiere — Incom patibilidades.— In
capacidades y excusas.

T e m a  21.

Relaciones de las Diputaciones con los Ayuntam ientos.—  
Sesiones de la Diputac ón.— Sus acuerdos.— Ejecución de los 
mism os.— Distintas índoles de recursos. — Plazos y procedí 
mientos para entablarlos.— Contingente provincial.— Legis
lación referente al mismo. —  Obligaciones que contraen las 
Diputaciones como consecuencia del contingente provincial.

T e m a  22.
De las Comisiones provinciales. — Su organización. —  Sus 

funciones com o Centros consultivos.— Modos de funcionar.— 
Atribuciones de la misma.— Sus facultades com o Cuerpo ad- ¡ 
m inistrativo.— Como superior jerárquico de los Ayunta
m ientos.— Materias que competen á las Diputaciones y C o- ¡ 
misiones provinciales.

T e m a  23 .

Recursos que pueden entablarse contra los acuerdos de las j 
Comisiones provinciales.—Procedim iento, plazos y legisla
ción que d*ben tenerse en cuanta para entablar dichos recur
sos.— Dependencia é independencia de las Diputaciones y C o
misiones provinciales respecto al Gobierno.— Actos políticos ¡ 
que estas Corporaciones pueden realizar.

T b m \ 24. ¡
Responsabilidad de las Diputaciones y Comisiones provin - j  

cíales, tanto administrativa com o ju d ic ia l.—Notificación da ¡ 
las providencias ó acuerdos que adopten las Diputaciones''y ¡ 
Comisiones provinciales en materias de su propia com peten
cia. Materias en que proceden los recursos ante Ja Adm inistra' ¡ 
ción  central com o Autoridad superior, especialmente en ios 
casos relacionados con la Adm inistración m unicipal.— Mate
rias en que pone término el acuerdo de la Diputación y la 
providencia del Gobernador cuando ésta procede ©n la vía 
adm inistrativa.—Legislación referente á todos los extremos 
de este tema.

T e m a  25.

Da la Adm inistración activa m unicipal.— Concepto del 
M unicipio.—Distinta naturaleza de los actos que realizan los 
Municipios com o entidades de carácter público.— A ctos de 
la Adminiatraeión m unicipal de gestión y de tutsla.— O g a  
nización de los Ayuntam ientos.— Procedim iento electoral 
para la elección de Concejales.— Ley Electoral.

T e m a  26.
Modo de funcionar de los Ayuntam ientos.— Atribuciones 

de estas Corporaciones en asuntos de su sola y exclusiva 
com petencia.— Definición de cuáles son los asuntos y m ate
rias de la exclusiva com petencia m unicipal.

T e m a  27 .
Establecimiento y  alteración de los térm inos municipales. 

Casos de alteración de los térm inos municipales.— A ltera
ción de los mismos por agregación ó segregación de parte de 
un térm ino m unicipal á otro.— Supresión total de un Muni- 
c ipio por agregación á otro ó á otros lim ítrofss.— Pasa de un 
térm ino municipal de uno á otro partido ju d ic ia l.— Agrega
ción  de térm inos m unicipales á grandes poblaciones. — Des
lindes de los términos m unicipales.— Procedimientos que d e 
ben seguirse cuando se trata de agregaciones y  segregacio
nes, deslindes y  rectificaciones de lím ites m unicipales y  l e 
gislación de ley y complem entaria que rige en la materia.— 
A lteración  de capitalidades y  su legislación especial.

T e m a  28.
Noción de la falta y del delito.—Determ inación de sus 

condiciones esenciales.— Cuáles son sus elementos.
T e m a  29 .

Circunstancias que eximen de responsabilidad crim inal.—  
Circunstancias que atenúan esa misma responsabilidad y 
examen de aquellas otras que la agravan.

T e m a  30.
Diversos estados de la vida del delito.—Naturaleza y fines 

de la pena.— Examen de los caracteres com unes á todas e lk s  
y en su relación con el delito.— Elementos que la integran.— 
Clasificación de las mismas.

T e m a  31.
De las personas responsables crim inalm ente de los delitos 

y  faltas.—A  quiénes alcanza la responsabilidad civ il por ra
zón de los mismos.

T e m a  3 2 .
Delitos contra el orden pú blico .—Quiénes pueden conside

rarse com o reos del de rebelión y sedición. — Quiénes del de 
atentado.— A quiénes alcanza la responsabilidad de aquellos 
otros que afectan á la salud pública.

T i m a  33.
Examen de los delitos de infidelidad en la custodia de do 

cumentos, prevaricación, violación de secreto, desobedien
cia, denegación de auxilio y anticipación, prolongación y 
abandono de las funciones públicas.— Quiénes son responsa
bles de los mismos y  sanción que impone el Código á sus 
autores.

SEGUNDO GRUPO

Procedimiento administrativo. — Legislaciones pro-*
¡ vincial y municipal*— Legislaciones especiales de
i los servicios que dependen del ramo de Goberna-\ ción.
| T e m a  34.
] Del procedim iento en general.— Su concepto.— Examen de 

la ley de Procedim iento adm inistrativo de 19 de Octubre 
| de 1889— Reglamento para su ejecución de 22 de A b ril de 1890. 

Su examen.
T e m a  35 .

g Leyes, Reglamentos y disoosiciones complem entarias que 
| afectan al Ministerio de la Gobernación. — Enumeración de 
j las más principales y breve examen de las mismas.

T e m a  36.
f Derechos y  obligaciones de los habitantes de los términos 
 ̂ municipales.— Policía urbuna y Ordenanzas municipales.— 

\ Legislación acerca de Ja materia. — Empleados m u ñ id  pales. 
I Secretarios y  Contadores.—Depositarios.— Legislación espe- 
l ciad acerca de las materia* que comprende el tema.

T em a  37.

Prestación personal.— Asociaciones de M unicipios.— Jun- 
tas administrativas y comunidades de Ayuntamientos entre 
sí.— Legislación especial en la materia.—Sesiones y Com isio
nas de los Ayuntam ento*: tudinari s, extraordinaiias, p ú 
blicas y secretas.— Mou o de organizarse y funcionar las C o- 
m iaoDes municipales. —  Obligaciones de los Cm cejales de 
autorizar los actea con su firnp .

T e m a  38.

Acuerdos de lo* Ayunta mi en tos-.—Cuándo son éstos inm e
diatamente ejecutivos.— Acuerdos qu« p«ra ser ejecutivos ne
cesitan la prevea autorización del Gr-be»*na io r .— Publicación 
y ejecución de todos los acuerdos.— Mayoría recesaría psra 
tom ar acuerdos en Ja* Juntas municipales.

T em a  39.

Suspensión de acuerdos.— Recurso?? procedentes contra to
dos los acuerdos municipales y suspensión de los mismos.— 
Procedimientos que deben em p’earse y seguirse en estos ca
sos y  legislación especial referente á los m ismos.

T e m a  40.

Facultades de los Gobernadores para suspender, rectificar 
y anular acuerdos municipales. — Recursos contra acuerdos 
que, por la materia á que afectan, p outden ante Jos Gober
nadores, ta/m inando con sus providencias la vía gubernati
va.— Recursos que pro ¿«den ante *1 Mnbst*rio de )n G ober
nación y m odo d« frjeau>arIos. — Recursos contenciosos ante 
los Tribunales provinciales ó central.

Tema. 41.
Personalidad juríd ica  dt. los Ayuntamiento^.- -Enajenacio

nes y permuta-* d« bienes.—Actos que deb^n realizar l¿s 
Ayunta míe otos eo arreglo al *<rt 85 de la ley Municipal v i
gente y su legislación eocapleaunU ria — Autorizaciones para 
litigar y tr*n ^ g ir  pleitos y disto*íd<me;s especiales acerca 
deJ particular v •• eferentes ademas a h.s artículos 86, 87, 88 
y 89 de la ley Municipal vigente.

T e m a  42.
Do los contratos administrativos. —Servicios de carácter 

m unicipa' qu* eben s-*r objeto de licitación pública —  
Cuándo precede la subasta v cuando el concurso.— Especia
lidad de ios servicios de alum b-ado v lim pieza— Servicios 
ref--rent,rs al ensanche de grande'* p ‘blacmnes. —Contrata
ción <i« ¡servicios m unicipales.— F* rin*. legal, carácter y re
quisitos esenciales de los contratos municipales.

T e m a  43.

Efectos de los contratos adm inistrativos.— Rescisión d é los 
m ism os.— Autoridades que pueden acordarla.—Contratos es
peciales para los Médicos y Farmacéuticos titulares.— L egis
lación especial referente á los servicios de carácter obligato
rio de Médicos y  Farmacéuticos.— Instrucciones y legisla
ción especial que rige la materia.

T e m a  44
Servicios de higiene y sanidad m unicipal.—Juntas provin 

ciales y municipales da Sanidad.— Inspectores generales, p ro 
vinciales y municipales de Sanidad.— Servicias de alcantari
llado.— Saneamiento y urbanización délas poblaciones.— Be
neficencia m unicipal.— Obligaciones de los Ayuntamientos 
acerca de estos particulares y legislación de ley y com ple- 

¡ mentaría qus afecta al tem a.— Beneficencia pública y par- 
j ticul&r.—Concepto de ambas. — Organización de araban.— 
i Establecimientos que afectan á cada una.
| T e m a  45.
I . De I» policía sanitaria —Organización actual de los serv i- 
I d o s  sanitarios, tanto terrestres com o m arítim os.— Instruc- 
[ ción general de Sanidad vigente, relacionada con la ley M u- 
\ n icipal.— Consejo de Sanidad. —Juntas provinciales.— Juntas 
j m u n icipales.-inspectores generales de Sanidad provinciales 
j y municipales.— Servicios de» higiene de la prostitución.—
I Servicio* sanitarios qu* corresponden ai Estado, respetando 
j lo  fundamental de las levos.— Policía sanitaria rural y urba- 
! n a .—Policía de cem enterios.— Policía de enfermedades coti- 
¡ tagiosas.—Hospitalidad, dom iciliaria .— Policía safáiaria ep i

démica exterior.—Sistema eu*rtí.uteusrios. — Aeordonam ien- 
| tos fronterizos — Lazaretos.—Policía sanitaria alim enticia.—
| Policía sanitaria médica.

T k m a  46.

Cementerios y  sepulturas.— inhum aciones y exhum acio- 
s nes.— Qutén las autoriza .— Debares y autoridad de les A y u n 

tamiento? en les cem enterios.— Legislación general y espe
cial acerca de las materias diversas de este tema.

¡ T e m a  47 .

Bienes de las provincias y de los Municipios según el C o l i 
go c i v i l— Bienes y recursos m unicipales.— Propiedad m u n i
cipal.— Bienes comunes y de propios.— Bienes desamortiza
dos y exentos de Js desam ortización.— Aprovecham iento de 
los bienes com unales.— Enum eración do los ingresos m o n i-  

! eipalea en cuanto á bienes se refiere — Arbitrios m unicipal - s.
1 Repartim iento genera). — Reclamaciones sobre arrútaos é 
| impuestos municipales. —Bienes y recursos de las provincias.
I Sus rentas, intereses v derechos. — Arbitrios especiales, o r -  
| dinarios y extraordinarios que pueden im poner las D iputa- 
¡ ciones.-—Legislación general y com plem entaria que a fe c ta d  
í tema.
| TexMA 48.

f De la jurisd icción  corjtc-nciosa adm inistrativa.— Su organi- 
é zsción y legislación espacial.— Caracteres que han de reunir 
| las resoluciones, y especialmente las de carácter m unicipal, 
i para ser calificadas de contencioso-adm inistrativas.— A sun - 
I tos donde por v irtud de algún precepto legal, que deba citar- 
I se, los acuerdos m unicipales y provinciales causan estado en 
1 el orden adm inistrativo.
1 T&m a  49.

1 Policía de seguridad.—Organización y facultades que le 
| com peten.—O 'den  público. —  Jerarquía y atribuciones del 
f m ism o.— Jurisdicción que corresponde ¿"sus distintas cate- 
| gorías.—- A uxilio  que ha de prestar y form a de realizarlo á 
\ las Autoridades municipales.
\ Tema 50.
! Alteraciones de orden pú b lico .—Requisitas que m otivan 
\ la Suspensión de las garantías constitucionales.— Junta pre

via de Autoridades.— E-t*do de alarma en las poblaciones.—  
Representación de Alcaldes y Ayuntamientos en esta situa
ción .— Estado de guerra.— O bsecuencias que de él so deri- 

• van para la vida política de la ciudad.
j T em a  51.

Leyes da reunión.— Sus antecedentes y aplicación .— Inter
vención  de la Autoridad gubernativa y m unicipal.— Ley de 
A sociaciones.—A b m edentes bLtóríco*. — Asociaciones no 
perm itidas,—Policía de espectáculos — Su justificación.
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Tbma. 52.

Ei servicio militar ¿es obligatorio?—Tiempo y duración 
del servicio.—A. qué clases y situaciones pueden pertenecer 
los mozos comprendidos en cada alistamiento.—Situaciones 
activas y en reserva.—Con qué individuos se reemplaza la 
fuerza del Ejército.—Ingreso voluntario en el Ejército.—En 
qué casos les será de abono el tiempo que hayan servido 
como voluntario» á los que les corresponde por suerte ingre 
sar en los Cuerpos armados.

T em a 53 .
Formación dsl alistamiento—Qué elementos han de utili

zarse para llevarle á efecto.—Qué mozos han de ser inclui
dos.—Orden para su clasificación en el alistamiento.—Reglas 
para clasificar la residencia.—Quiénes han da concurrir á la 
formación del alistamiento.—Quiénes han de autorizar el 
acta correspondiente.—Responsabilidad por omisiones inde
bidas.—Procedimiento para la rectificación del alistamiento. 
Mozos que han de ser excluidos.—¿Pueden serlo á instancia 
de parte y de oficio?—En qué forma han de ser citados para 
el acto del sorteo los mozos alistados.

Tema 54.
Ü8 las excepciones del servicie activo en los Cuerpos ar

mados.—Quiénes están exceptuados del servicio activo por la 
ley en los Cuerpos armados.—Reglas para aplicar las excep
ciones del servicio activo en los Cuerpos armados.—Procedi
miento pura la talla y reconocimiento de los mozos ante los 
Ayuntamientos.—A quién corresponde la prueba de las excep
ciones.—Sucinta rrlación de las diligencias y documentos 
que han de contener los expedientes de excepciones y su tra
mitación. — Quiénes pueden formular oposición y en qué 
forma.

Tema 55.
Reclamaciones.—Excepciones sobrevenidas después de la 

declaración de soldados y antes de la víspera del día señalado 
para trasladarse á )a capital los mozos.—De las excepciones 
sobrevenidas después de la víspera del día citado.—A qué 
mozos considera la ley prófugos.—Procedimiento para decla
rar prófugo á un mozo.

T em a  56.
Tramitación de los expedientes de excepciones sobrevenidas 

después del ingreso en Caja.—Circunstancia precisa para que 
pueda otorgarse—Cuándo son baja en los Guerpos los que 
obtuvieron la excepción.—Del señalamiento del contingente 
para el Ejército.—Cómo se fija el cupo de cada zona en el re
par tamiento genera!.—Distribución del cupo señalado á cada 
zona.

T e m a  57.
Concepto filosófico del socialismo. — La clase obrera.— 

Institutos de Reformas Sociales.—Huelgas.— Condiciones 
para la legitimidad de las huelgas,—Patronos y obreros.— 
Tribunales mixtos.—Arbitrajes en materia obrera.—Obliga 
ciones de los Municipios cen ios obreros.—Ley del Descanso 
dominical.—Ley reguladora del trabajo de mujeres y niños. 
Ley de Accidentes del trabajo.—Seguros sobre la vida y de 
accidentes del trabajo de los obreros municipales.

T e m a  58 .
Da la Beneficencia general.—De la Beneficencia particu

lar.—Concepto legal de ambos y legislación por que se rigen. 
Clasificación y definición d* la* Instituciones de Beneficencia 
particular.—Prescripción de las mismas.—Atribuciones del 
Ministro de la Gobernación, Dirección de Administración y 
Gobernadores.—De los Patronos.—De las Juntas provincia
les y municipales.—Procedimiento y Contabilidad. —Esta
dísticas convenientes de Beneficencia.

T e m a  59 .
Expropiación forzosa por causa de utilidad pública.—Sus 

períodos y tramites.—Incoación y término de los expedían 
tes.—Ensanche de grandes poblaciones.—Legislación gene
ral de Obras públicas referentes á todas las obras y conce
siones de carácter municipal.

Madrid 20 de Junio de 1 9 0 8 .— El Subsecretario, Moral de 
CaJatrava.— Sres. D. Juan Andrés Topete, D. José Lón y Al* 
bareda y D. Alberto Sánchez Roldan, individuos que consti 
tuyen el Tribunal para los ejercicios de aptitud de Jefes de 
Negociado.

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A  
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: No reuniendo los aspirantes presentados 

al concurso para la provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Física general ó industrial, Termología 
y Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales, 
vacante en la Escuela Superior de Industrias de Valen
cia, las condiciones exigidas en la convocatoria;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se declare desierto el concurso y se anuncie dicha pla
za al turno siguiente, que es el de oposición, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No reuniendo los aspirantes presentados 
al concurso para la provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Motores, Mecanismos, Máquinas-herra
mientas y Construcción de máquinas, vacante en la Es 
cuela Superior de Industrias de Valencia, las condicio
nes exigidas en la convocatoria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se declare desierto el concurso y se anuncie dicha plaza 
al turno siguiente, que es el de oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde fi V. I. much&s años. Ma
drid 24 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de concurso para pro
veer la Cátedra de Mecanismos, Máquinas herramien
tas, Construcción de máquinas y Nociones de motores, 
vacaote en la Escuela Superior Central de Artes indus
triales é Industrias de Madrid, oído el Consejo de Ins
trucción pública y de conformidad con el voto particu
lar de la minoría;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se declare desierto el concurso y se anuncie dicha pla
za al turno siguiente, que es el de concurso entre 
Auxiliares numerarios, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. Santiago de Tos 
y de Paz Profesor numerario de Química industrial in
orgánica y orgánica y Análisis químico de la Escuela 
Superior de Industrias de Valencia, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, cesando desde esta fecha en el cargo 
de Profesor numerario de igual asignatura de la Escue
la de Alcoy, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Santiago de Tos y  de P a z.

Ingeniero industrial en la especialidad química.
Profesor numerario de Química inórganica, Química or

gánica y  Electroquímica de la Escuela Superior de Indus
trias de Alcoy, por concurso de traslación, en 16 de Julio 
de 1907.

Antes era Profesor de Química industrial, Electroquímica 
y Electrometalurgia de la Escuela Superior de Industrias de 
Béjar, per concurso y  Real orden de 27  de Octubre de 1905.

Ha sido Director, fundador y  Profesor de la Preparatoria 
para ingreso en la Escuela de Ingenieros industriales de Bar
celona.

En la Escuela de Béjar ha desempeñado, además de su Cá
tedra, la de Motores hidráulicos, de gas y de aire comprimi
do, y la de Francés (segundo curso).

Ha publicado varias traducciones de obras de Máquinas y 
de, Electricidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se proceda á la clausura do la Exposición 
general de Bellas Artes el día 30 del actusl.

2.° Que á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° del Re
glamento de 7 de Febrero último, los autores ó sus re
presentantes, previa la presentación del recibo talona
rio, retirarán sus obras dentro de los quince días si
guientes al de la clausura de la Exposición, dejando de 
estar bajo la vigilancia del Ministerio las que, cumpli
do ese plazo, no hubieran sido recogidas.

3.° Que los artistas premiados ó las personas debi
damente autorizadas por ellos al efecto, podrán duran
te dichos días, de nueve á doce de la mañana y de tres 
á siete de la tarde, recoger los Diplomas y las Me
dallas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N  

ILmo. Sr.-. Habiendo abonado las Diputaciones pro
vinciales de Jaén, Tarragona y Valencia las cantidades 
de 10.993, 1.500 y 5.000 pesetas, respectivamente, á 
cuenta de sus saldos en contra que arrojan las liquida
ciones de caminos vecinales á que se refiere la Real 
orden de 31 de Enero último, y de conformidad con lo 
que en ésta se dispone;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declaren válidas para la construcción de caminos 
vecinales las cantidades de 1.000 pesetas, 1.000 y 2.500, 
respectivamente, en las provincias de Jaén, Tarrago
na y Valencia, á más de las indicadas en la Real orden 
de 31 de Enero último.

Da Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos afioB. Ma
drid 24 de Junio de 1908. 

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

N O T A R I A D O
Resoluciones adoptadas por esto M inisterio, á pro

puesta de la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado, sobre nombra
mientos de Notarios en las fechas que á continua
ción se expresan del mes de Mayo último.
En 5.—Admitiendo la renuncia del cargo al Notario 

de Ochagavía D. Francisco Aztiz y López de Goi- 
eoechea.

En 8.—Declarando en situación de excedencia vo
luntaria por dos años al Notario de Las Palmas Don 
Fructuoso Carpena Pellicer.

En 8.—Concediendo prórroga de excedencia por dos 
años al Notario que fue de Fuentes d9 Bajar D. Satur
nino Cano Truebas.

En 29.—Idem id. id. por un año al Notario electo que 
fué de San Román de Cameros D. Emilio Marín San- 
feaelto.

En ídem.—Declarando renunciante del cargo al No
tario elees© de Godeila D. Porfirio Silván González.

En ídem.—Admitiendo la renuncia del cargo de Ar- 
ohivero de protocolos de Ronda á D. Pedro Ponce Ra
mírez.

En ídem.—Nombrando Archivero de protocolos del 
distrito de Montalbán al Notario de dicho punto Don 
Francisco Magdalena Herrero López.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la  propiedad y  del Notariado*

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Juan Barroso Ledesma contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Málaga á inscribir una es
critura de cancelación de hipoteca, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del Registrador.

Resultando que por escritura otorgada en Málaga á 23 de 
Enero de 1903 ante el Notario D. Juan Barroso Ledesma, 
D. Antonio de Burgos Maesso y D. Agustín, Ruiz Soldado 
y Gómez de Molina, Marqués de Valdecañas, representando! 
el primero, con poder bastante, á Doña María Reyes Cu- 
llén, cancelaron la hipoteca existente sobre una casa de la' 
propiedad del segundo, constituida en garantía de un cré
dito de 15.000 pesetas, parte del precio en que dicho inmue^ 
ble fué vendido por Doña María Vilches á Doña María Anto
nia Gómez de Molina, Marquesa viuda de Valdecañas, ha
biendo quedado reducido el referido crédito á 3.001 pesetas 
50 céntimos, capital é intereses, las que, al fallecimiento de 
Doña María Vilches Videgaín, fueron adjudicadas en pago de 
su haber á su nieta Doña María Reyes Cullén, é inscrita la 
adjudicación en el Registro de la propiedad, expresándose 
en el «supuesto» décimo de la escritura particional, citado 
en Ja1 adjudicación, c que este crédito se adjudicará á la 
heredera Doña María Reyes, con obligación de cancelar, 
como heredera directa de la señora ¡acreedora Doña María 
Vilches, la hipoteca de las 15.000 pesetas, que aún está 
vigente, hasta el completo pago de las sumas que se adeu
dan, que hacen en junto 3.001,50 pesetas»:

Resultando: que presentada en el Registros la' escritura 
relacionada, fué admitida la inscripción en cuanto á la 
parte de ^crédito' consistente en 3.001,50 .pestetas, adjudi
cado á Doña María Reyes Cullén, y denegada respecto 
al resto de dicho crédito, por resultar aún inscrito á favor 
de Doña María Vilches Videgaín:

Resultando: que por el Notario autorizante se interpuso 
recurso gubernativo ¡ante el Juez de primera instancia, 
Decano de los de Málaga, solicitando se declarase que la 
escritura denegada se hallaba extendida con arreglo á las 
formalidades y| prescripciones legales, alegando: que es 
indiscutible s!u personalidad para recurrir contra la nota, 
puesto qu[e ídisc!ut|iénd¡Oise lia capacidad de Doña María 
Reyes Cullén para cancelar la totalidad del crédito, si ésta 
se ppmjebá, el docjumtentío reviste todas las formalidades 
legales, y habiéndose estimado! completa1 por el Notario 
autorizante, en virtud del supuesto décimo de la escritura’ 
particional relacionada, para demostrar que su apreciación 
rué acertada, no¡ puede negársele personalidad, corroborando 
su afirmación las Resoluciones de este Centro! de 9 de Oc
tubre de 18805 19. de Octubre de 1882 y otras que se cita; 
que aunque para ¡cancelar es. preciso' que el derecho cance
lado testé inscrito*, [noí es necesario qUe sea á nombre del 
causante, bastando que éste justifique en forma auténtica 
que es causahábiente jói representante legítimlol de quien 
loi tiene registradlo! á su nombre, doctrina que lógicamente 
se infiere de lois artículos 20 y 82 de la Ley Hipotecaria1, 
Real Deepetoi de 20 de Mayloi de 1880 y Real Orden de 20 de 
Abril de 1860, reconociéndose en términos generales en va
rías jResólujcioheS ;que ¡se cita!; que lia expresada doctrina 
ofrece liaj excepción de que el crédito: se haya adjudicado! 
especialmtenjte á uno ¡dé l os heredero^, haciéndose necesaria 
entonces la inscripción, porque el derecho del cancelante 
arranca a demias de un contrato, entre los partícipes de la 
herencia, poir el ;iqU¡e el crédito pjasia á ser suyo exclusiva
mente; que lia piarte pagada hoi podía ser objeto de adjudica
ción, convirtiéndose! por el pago el derecho del acreedor en 
obligación de reconocer el cobro, la que fué delegada en 
la adju di cataría de la parte no solventada, y no cancelada 
aquélla, desde luego, para seguridad y firmeza de su crédito!, 
conforme al art. 122 de la Ley Hipotecaria, y para garantía 
de los derechos de acreedor y deudor se delegó la obligación 
de cancelar en la lorma expresada en el referido supuesto' dé- 
cimio, por virtud del cual quedó Doña María en condiciones! 
de cancelar; pues si bien tal obligación no; se reitera en las ad
judicaciones, adviértase que el, alcance de los «supuestos»; 
de urua partición tolera declaraciones y á veces las demanda, 
y aunque ¡siendo sólo exposición de Hechos, contuvieran 
aquéllas, existiría un defecto', pero sería válida, á tenor de lo 
dispuesto en el {párrafo 2.e del art. 1.218 del Código civil; que 
no lera1 precisa la ¡decliarateióin del repetido| «supueisto» para 
creer ícanaz á la cahcetaíníe. núes al ¡derecho de ésta de que
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subsistiera! la hipoteca por la totalidad, reconocido por el ar
tículo 122 citado, correspondía la obligación, completo el pa
go, de cancelarla, creyendo además que la cancelación de la 
piarte del crédito pagada quedó hecha en dicho supuesto, 
corroborando esta doctrina la Resolución de 8 de Octubre de 
1886; que la teoría expuesta la confirman la equidad y el 
buen sentido, pues reconocido el pago de parte del crédito 
en documento auténtico ppr todos los herederos de Doña 
María Vilches, los que san estimados como: causahabientos 
de ésta, aquéllos delegaron su facultad de cancelar en per
sona que al efecto otorgó la correspondiente escritura; que, 
de cancelarse, no hay perjuicio para el acreedor y sí benefi
cio para iel deudor, resultando' adecuación del estado, se
gún el Registro, jal estado real de la relación derivada del 
préstamo hipotecario1, y lo contrario si no se cancela; que 
si bien este /Centro directivo declaró en cierto modo inde
pendiente el cumplimiento de la obligación principal y la 
subsistencia de la hipoteca que la garantizaba, ha expresado 
después Ja necesidad de atenuar tal doctrina, y aun ha ido 
contra ella, citando! las Resoluciones de 19 de Mayo y 20 de 
Agosto de 1894^ y que la negativa del Registrador es- sólo 
una manifestación de rendimiento á lun formulismo rutinario 
'que convierte pfl Registro en una rénxora del crédito te
rritorial :

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en 
su calificación, manifestando que el Notario autorizante 
carecía de personalidad para interponer este recurso, toda 
vez que ho se ha dudado de que la escritura que lo motiva 
esté redactada con las solemnidades legales, porque al ha
berse cancelado el. crédito, en cuanto á la parte inscrita á 
nombre de Doña María Reyes, es evidente que aquélla 
no contiene ningún defecto externo ó interno, ni se ha 
denegado la inscripción por falta de capacidad en la can
celante, en virtud de su estado civil, ni por falta de faculta
des ien el apoderado, únicos casos en que podría recurrir gu
bernativamente el Notario autorizante, según el art. 57 
del Reglamento hipotecario, art. 2.a del Real Decreto de 
25 de Octubre de 1875 y Resolución de l.o de Mayo de 
1884, citando además, en apoyo de su doctrina, la de 11 de 
Diciembre de 1889; que las Resoluciones alegadas por el 
recurrente no son pertinentes, pues unas se refieren á la 
falta de capacidad de los otorgantes que afectan á la va
lidez del documento, otras á falta de capacidad para repre
sentar, ¡otras ¡al ejstado civil de los loitorgantes y otras 
son  ̂ [contraproducentes; que en ¡el presente caso no se 
ha inscrito por omisión de¡ un requisito que debió cum
plir la interesada, inscribiendo' previamente á su nombre I 
su derecho para cancelar totalmente el crédito; alegando, 
por último, las Resoluciones de 6 de Julio de 1879, 4 de 
Febrero de 1881, 30 de Agosto de 1907 y otras:

Resultando que el Juez dictó auto declarando no haber 
lugar al recurso por carecer el Notario recurrente de per
sonalidad para interponerlo, fundándose en análogas con
sideraciones á las expuestas por el Registrador:

Resultando: que por el Notario autorizante se apeló 
del auto del Juez para ante el Presidente de la Audiencia 
de Granada, alegando en pro de su personalidad, para re
currir contra la nota denegatoria, que ío que se discute en el 
recurso es una cuestión de capacidad legal, por cuanto el 
apelante sostiene que Doña María Reyes Gullón pudo 
cancelar la parte de crédito no solventada sin necesidad de 
que se le adjudicase, y que debió ser inscrita la cance
lación, y el Registrador la doctrina contraria, siendo en 
el primer caso la escritura válida y en el segundo nula, 
encontrándose el Notario con derecho para recurrir con
tra: la ¡calificación que arguya defectos que afecten á la 
validez del documento, estando entre éstos comprendi
do el de la capacidad de los otorgantes; que cuando la 
calificación, aunque parta de motivos dimanantes aparen
temente del Registro, se traduce en una cuestión sobre la 
validez del documento, no puede dudarse sobre la perso
nalidad del1 Notario autorizante; que si se hubiese adju
dicado todo el crédito á la Doña María y lo hubiese can
celado, teniendo sólo una parte inscrita, la escritura sería 
válida y el defecto apreciado extraño á ella; pero ésta se 
ha otorgado á sabiendas de que ni la adjudicación ni la 
inscripción de la parte pagada se había hecho, y, por tanto, 
se trata d̂ e un punto que toca á su propia entraña; expo
niendo y comentando, por último, las Resoluciones de 16 
de Noviembre de 1894 y 30 de Julio de 1906, y citando, 
como muy importantes, las de l.Q de Octubre de 1874 y 6 
de Mayo de 1884:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia, recono
ciendo la personalidad del Notario autorizante para inter
poner el presente recurso, declaró inscribible la escritura 
denegada, fundándose, en cuanto á ambos extremos, en 
análogas razones á las expuestas por aquel funcionario, 
apelándose de esta resolución para ante esta Dirección 
por el Registrador:

Resultando que, para mejor proveer, esta Dirección re
clamó al Registrador de Málaga certificación literal del 
asiento que acredita la adjudicación hecha á Doña María 
Reyes Cullén en virtud del testamento de ¡su abuela Doña 

, ;̂(yMaría yilches y de Ja partición de bienes correspondiente, 
:̂ ép<^eicaet^áo ¿qq&ílla fcn los siguiente términos: «se le 

hace adjudicación' Jen pfena propiedad del crédito hi
potecario de que se trata por las 3.001 pesetas 50 cénti- 
Tno\s¡, á que Sjegún el documento prelsentado está reducido»: 

Visto el art. 57 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria:

Considerando: que la competencia del Notario autorizante 
de la escritura objeto de este recurso, negada por el Re
gistrador ¡de Málaga y por el Juez Delegado, y admitida por 
el Presidente de la Audiencia, debe ser decidida previa
mente, y para ello conviene fijar si la calificación ael Re
gistrador se funda real y exclusivamente en obstáculos 
legales procedentes del Registro ó en defectos atribuidos: 
al instrum ento:

Considerando: quie la adjudicación hecha á Dofía María 
Reyes en su respectiva hijuela del primitivo crédito hi
potecario, reducido ya en virtud de los pagos hechois por el 
dueño de la finca hipotecada, ¡aparece registrada con arreglo 
á las bases, documentos y declaraciones, que han servido 
al Notario para autorizar la escritura de cancelación objeto 
del recurso, de suerte que este funcionario los. ha debido 
tener en cuenta al examinar y admitir la., capacidad de la 
otorgante y la posibilidad de realizar la cancelación, total 
de dicho crédito :

Considerando: que entendida así la cue'stión discutida, 
no puede afirmarse que la ¡negativa del Registrador se apoye 
en un obstáculo procedente del Registro que el Notario 
hubiera desconocido al prestar su ministerio, sino más 
bien en las dudas que sobre la capacidad de Doña María 
Reyes piara cancelar totalmente la hipoteca subsistente 
podrían surgir de las particularidades de la adjudicación 
hecha en la escritura, particional y de las facultadles con
feridas á la adjudicataria que el Notario ha estimado su
ficientes á tal objeto;

Esta Dirección general, ha ¡acordado; confirmar la, provi

dencia apelada en la parte que declara la competencia del j 
Notario para interponer el recurso, y que se devuelva el ’ 
expediente aL Presidente de la Audiencia, á fin de que, I 
previo informe del Registrador, resuelva el Juez delegado | 
en cuanto al fondo del recurso.

Lo que, con devolución del expediente original, co
munico á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1908.—E l Di
rector general, Garlos González Rothvos^. — Sr. Presidente 
de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE MARINA
E s ta d o  M a y o r  C e n tr a l.

Sección Ejecutiva. -N egociado 7.°
En el anuncio inserto ea la  G a c e t a  d b  del 26 del

actu&i para concursar las obras necesarias en el frique núm. 4 
del Arsenal de la Carraca, se consignó por errm- de cu arti
llas que no serían admitida* proposiciones qu* c-xc"-dieran 
de <779.227 43- pesetas para las obras del punto (F), debien 
do decir «779 277‘43» pesetas.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, como 
rectificación.

Madrid 27 de Junio de 1208 =  E) Jefe del Negociado, Diego 
de T a p 'a .= V .°  B .° ~ E . General Jefe ds E . á .  O., Federico 
E strás. 8 —3100

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e ta r ía .
Relación de los nombrcmier en  hechos en. favor de individuos Hczn- 

ciados dd  Ejército, significados -por el Ministerio de la Gxi-rra, 
para (os cargos que á continuación se expresan.
Alfenso Muñoz Pér^z, sargont ; se Je con «“ere d  -1 estico d*3 

Alcaide marchatnador de la- Aduana da Villagarcía-Garrii; 
sueldo anual, 1.250 pesetas.

J o é  Moreno y Moreno, sargento; m  le co&flere el destino 
de Ordenanza de ia inspección de Hacienda d* .Logroño; suel
da anqri, 750 peseta*.

Mariano Rivas Prats, cabo; se le confiare el tenrino.de P or
tero mozo de almacén de la Depositaría esp^ei&i ue Hacienda 
de Ibiza, B a l e a r ; sueldo anual, 550 p estes 

Madrid20 de Junio de 19Q8.^E1 Bubsecretario, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general po? Real orden de 24 del 

corriente para adquirir, mediante subasta pública, 8.000 g 
metros de cable telefónico aéreo y subterráneo de diferentes ¡ 
conductores, á continuación se inserta el pliego de eondicio 1 
nes que habrá de servir de base á la referida subasta. 1

GENERALES Y  BCONÓJCICUS |

1.a La subasta s.e - celebrará por pliegos cerrados, según S 
las rrglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero jj, 
áv  1852 y demás disposiciones i-vigentes- para k&dquuictoa | 
de -material telegráfico, verificándose el acto á las oíaz de la ¡ 
mañana, en. el loenl do-la-Junta Consultiva de Telégrafos, ¡ 
sita en la calle de San Ricardo, presidido por el tefb de ¡ 
í.a Sección d* Telégrafos, Delegado ai efecto por el Expelen 1 
tís.imo Sr Director general, á Jos treinta días, contados Mes- ¡ 
dael siguiente al en que aparezca este anuncio en ia.G a c e ta  I 
d e  M abbi >, ó en *d primero laborable que Je siga, si el que ¡  
le corresponda fuera festivo. I

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable 1 
consignar previamente en la Dirección general del Tesoro § 
público (Caja general de Depósitos), ó en sus sucursales de 1 
provinciss, el 5 por 100 del importe del material á subastar, I 
al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la 1 
proposición la oportuna carta de pago. |

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del i 
sello de 11.a clase y podrán redactarse en la forma que sigue: §

Me obligo á entregar ©n el Almacén de Telégrafos déla I 
Dirección general del ramo, con entera sujeción al pliego i 
inserto en la G a c e ta  d e  M a d rid  de (fecha), 4.000 metros de 5 
cable telefónico aéreo de 14 conductores, por el precio de 
(tantas) pesetas los 100 metros; 1.000 metros de cable de la 
misma clase, de 10 conductores, á (tantas) pesetas los 100 
metros, y 3.000 metros de cable telefónico subterráneo, de 14 
conductores, á (tantas) pesetas los 100 metros. Y p&ra segu
ridad ̂ de esta proposición, acompaño la carta de pago que 
acredita haber consignado la fianza de..... pesetas, prevenida.

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido,, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las,proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables, y durante las horas de 
oficina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , hasta la una de la tarde del día labo
rable anterior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora de 
la presentación, señalando á cada una el número de orden 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pi
diere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción 
del que los presente, y firmados por el lidiador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega 
intacto ó cualquiera otra circunstancia que, para su garan
tía. Juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo interesado, con una sola fian
za, dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, loa cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán baatantes por la Junta de subasta.
Es obligatorio á los lidiadores ó sus apoderados presentar 
en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devol- 
verá seguidamente.

A todo pliego que se presente deberá acompañarse, por se
parado, el documento que acredite haber consignado el soli
citante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en 
metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, cuyo res
guardo no se devolverán interesado hasta que se haya adju
dicado definitivamente el servicio*

5 Lfe adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales v fuesen las 
má* beneficiosa*, se procederá en el acto á un ¡orno entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor da 

í la proposición agraciada.
Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

1& abre facultad d« ap. obar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cumia ei mejor servicio público, no produciendo 
obhg&ción para el Estado dicho remate hasta que sea ap ro
bado definitivamente.

| 6 a En «i término de quince días, á contar desde la fecha
en que oficialmente >e comunique al contratista la aproba- 
C’ózj y adjudicación dffinitiva de la subasta, deberá consig
nar é^te en la Caja de Depósitos:, en concepto de fianza defi * 
iritiva, y para responder del cumplimiento de su eompromi- 
so, el 10 por 100 de! importe total del material subastado, al 
tipo de adjudicación, otorgando en Madrid, y dentro de di
cho termino, la correspondiente escritura de contrata; en la 

| inteligencia de que si en el plazo mencionado no se verifica- 
j «en ambas formalidades perderá ei contratista el depósito 

provisional que hizo para tomar parte en la subasta, que
dando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los da otorgamiento de escritura y copian de ésta, que se re- 
nmLán a la  Dirección g e n eral, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará tamóléa el coste déla inserción del anun
cio en )a Gaceta, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
es- isur& de contrata

7.a La fianza de que trata la condición anterior podrá
ser en metálico ó valores públicos; paro en este último caso 
se acompañará á ja carta d« patro i& póliza que acredite la 

i adquisición legal de aquéllos. En ambos casos se unirán al 
i expediente dichos documento?, que no se devolverán al inte- 
| rosado hasta el día en que se acuerde la cancelación.
| 8.a L a «ntregíf. del m&t-sri&l subastado se hará en ©1 Al—
f macen da la Dirección genera! de Telégrafos, en Madrid, de- 
I hiendo principiarse á ios noventa días de comunicada al con* 
| tr&ti.sta ta adjudicación definitiva y terminarse á los treinta 
| siguientes.
| 9.a Ei material será reconocido por el funcionario ó fun-
I donados que la Dirección general designe, los cuales des-

|| echarán todo el que no reúna las condiciones de contrata,. 
I estando el contratista obligado á proporcionar los medios 
£ necesarios para el reeonoeimhnto, excepto los aparatos 6  

máquinas especiales, y satisfará todos los gastos que las 
operaciones de reconocimiento originen.

Recibidos que sean definitivamente los cables, extenderán 
los comisionados la certificación prevenida en el art. 322 del 
Reglamento para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafo», remitiéndola á la Dirección general para acor
dar el pago y devolver la fianza al contratista. 
r 10. En el e&so de que la Administración se vea obligada 
a rescindir el contrato por no cumplir el contratista las 

¡ obligaciones que este pliego le marea, ó no reunir el m a te  
| nal que presente las condiciones facultativas que en el mis- 
I mo «« fijan, se procederá á nueva subasta ó adquisición di- 
| recta d* todo ó parte del material subastado, respondiendo 
| del mayor coste Ja fiaoza del contratista, y también sus bie— 
1 nes, »i aquéllos no alcanzaren, con arreglo á lo determinado 
| en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
i tei el contratista demostrara que el haber dado motivo ¿ la  
y rcsc-isioii h:*. sido por causan ajenas á su voluntad y ofreciese 
| cumplir ísu compromiso en breve plazo, podrá con cedérsele 
!  J& prorroga pruaenci&l que solicitare para la entrega, pero 
| solo en Jos casos de fuerza mayor.
1 queda obligado á las disposiciones de
I las Autoridades y sometido á la jurisdicción contaneioso-ad- 
| mhrisTrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
| sobre k  rnteligeocia, cumplimiento y efectos dei contrato y 
| sobra su rescisión, entendiéndose que renuncia al derecho 
| común y a todo fuero especial, incluso al de su domicilio 
| para el caso en que hubiere necesidad de proceder contra éi 
| ejecutivamente con arreglo á las disposiciones administratí- 
I va?*, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen, 
i 1 1?’ » 1 ti?0. máximo por que se admiten proposiciones es 
| ©1 de 320 pe?e ;as ios 100 metros de cable aéreo de 14 conduc- 
| toras; 300 pesetas los 100 metros del de 10 conductores v370  
1 pesetas los 100 metros del cable subterráneo. ’
I . I3* , d®1 material recibido en definitiva se sa-
I tisfara al contratista por libramientos contra ei Tesoro aue 

expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober- 
8 nación, Previa consignación ae aquélla, con cargo al concen

to 1. , art. 2. , capítulo 18 del presupuesto vigente.
queda obligado á satisfacer el 1‘20 

por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravámenes 
que haya establecidos ó se establezcan*

15. Verificada la recepción total y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva &1 contratista.

16. Se admitirán cables de producción nacional ó extran- 
jera, indistintamente, de conformidad con la ley de 14 da 
Febrero de 1907. J

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a Losr conductores deberán consistir en hilos de co

lóre recocido de 11 décimas de milímetro de diámetro v de
una calidad uniformemente buena, sin grietas ni otros de
fectos, estando estañado uno de los de cada par. Irán cubier
tos separadamente con tiras de papel que dejen el mayor es
pacio hueco posible y acordonados por parejas, no admitiéii- 

„ dpse el acordonamiento de los pares por grupos.
El acordonamiento habrá de estar hecho de modo aue en 

un espacio libre de 20 centímetros se pueda reconocer clara- 
mente que forman pareja cada dos conductores.

Para que éstos puedan contarse con facilidad, se mareará 
especialmente, tanto un conductor de cada par como un nar 
por lo menos de cada capa de conductores.

El ánima del cable estará hecha de modo que los nares de 
conductores se hallen retorcidos, formando capas concéntri
cas de dirección alterna. El conjunto así formado lo cubrirá 
en los cables aereos, nna doble capa de cinta de algodón, so- 
bre lasque irán sucesivamente una capa de caucho vulcani
zado Okomta de 2 milímetros de espesor, una envoltura de 
cinta engomada y doble trenza de hilos de lino con barniz 
preservativo blanco. En los cobles subterráneos deberá colo
carse, encima de la doble capa de cinta de algodón, una cu- 
bierta de plomo completamente impermeable de un espesor 
v u ^  cual contendrá un 3 por 100 de estaño y
habra de resultar de una sola pieza en toda la longitud del 
cable, constituyendo un tubo cilindrico sin agujeros, grietas 
ni otras imperfecciones. 6

2.a La resistencia kilométrica á la conducción de los con
ductores no deberá exceder de 18 homios y 5 décimas; Ja de 
aislamiento no bajará de 500 meghomios, y la capacidad no 
pasara de 13 centesimas de microfaradia, referidas estas pro-
Siedades eléctricas á la temperatura de 15 grados centígra- 

oa y con una tensión no superior de 150 voltios en la pila- 
poniéndose á tierra, para las mediciones de aislamiento y 
capacidad, todos los conductores, excepto aquellos aue se 
midan precisamente.
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3.a Los cables se entregarán enrollados en bobinas por 
largos de 500 á 600 metro:-, en un solo cabo. La dirección del 
enrollamiento se indicará en aquéllas por medio de una fle
cha en color blanco al óbo.

Madrid 24 de Junio de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tu ñ o ~  Aprobado.=CiEBVA.

Correos.
Sección 2 a—Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oticiiis. del ramo 
<ie Aramjue* á la de Yapes, bajo el tipo máximo de 1.000 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que esta de ma
nifiesto en la* Administraciones del Correo Central y de To
ledo y subalterna de Aranjuez. y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título II del Reglamento^ pa/jâ  el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas 
odrinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 27 de Julio próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección ge
n ia l  de Correos el día 1.° del próximo Agosto, á las doce 
horas.

Madrid 24 de Junio de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición. j
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula j

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del j
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e   i
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para j 
seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado j 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de- ¡ 
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3390 J

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- j 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje j 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de | 
Lcrín á la de Tafalla, bajo el tipo máximo de 400 pesetas | 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani- j 
tiesto en la Administración principal de Pamplona y subai- | 
terna de Tafalla, y con arreglo á lo preceptuado en el capí tu- ¡ 
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio i 
del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real f 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que f 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado i 
de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, previo cum- | 
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de Julio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración principal de Pamplona 
ei día 1.° de Agosto próximo, á las once horas.

Madrid 24 de Junio de 1908.=E1 Director general, E. Or- j 
timo, ¡

Modelo de proposición* 1
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula |

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del |
correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio de   |
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 3 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para I 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado j 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de- j
positado e n  la fianza d e  pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) S—3391 |

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- | 
tratar el transporte da la correspondencia pública en carrua- \ 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación férrea i 
de Baeza á la oficina del ramo de Ubeda, con hijuela de La | 
Yedra á Baeza, bajo el tipo máximo de 5.999 pesetas anuales i 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la f 
Administración principal de Jaén y subalternas de Baeza I 
y Ubeda, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del I 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo J 
de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de E 
21 de Marzo d8 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.® cla
se, que se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de Julio próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de Jaén el día 1.° del 
próximo Agosto, á las once horas.

Madrid 24 de Junio de 1908.=El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo, con dos expediciones redondas diarias, desde ......
á .... y viceversa, por el precio de  (en letra) pesetas
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita haber depositado e n .....
la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3392

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
 

Su bsecretaria .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de 
Profesor numerario de Mecanismos, Máquinas-herramien
tas, Construcción de máquinas y Nociones de motores, vacan
te en la Escuela Superior Central de Artes industriales é In
dustrias de Madrid, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas (3.000 de entrada y 1 000 por razón de residencia), y de
más ventajas que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al tumo de concurso entre 
Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en él los Auxi
liares de Escuela de igual grado, que en esta categoría cuen
ten cinco años de antigüedad, y de ellos tres, por lo menos, 
en Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
tíclo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 19Cf7.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madscd, por conducto y con informe de sus respectivos Je- 
fes,, y acompañando los justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio dtbe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes 
é Industrias; io que se advierte para que Jas Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 24 de Junio de 1908.—EI Subsecretario, Slíió.

Títulos.
Doña María del Pilar Aragonés y Font acude á este Centro 

en solicitud de que se le expida un duplicado del títu!o de 
Maestra elemental, expedido en 19 de Junio de 1894, que des
apareció en el incendio ocurrido en las oficinas de Instrue 
ción pública de Sevilla.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto Pe 27 de Mayo de 1855.

Madrid 26 de Marzo de 1908.=El Subsecretario. Sí lió.
X —1079

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  general de Obras públicas, 

negociado de Puertos.
Visto al expediente del concurso celebrado el día 14 de 

Marzo último ante la Comisión, ejecutiva de Ja Junta de 
Obras del puerto de Gijón- Musel para el suministro de cin
co boyas de amarre, con sus cadenas y muerto, para el puerto 
de Musel:

Resultando:
1.° Que cumplidas todas k s disposiciones vigentes, se 

presentaron en el acto del concurso: una proposición de Don 
Pedro Llano p&ra el suministro de cadenas y muerto, per 
4 217 pesetas; otra de D. Federico Armenter para el sumirás

tro de b o v a s , cadena* y muerto, en 12.995 pesetas; u n a  tercera 
de D. C a m ilo  G a r^ e íle  p ara  el su cum ia fero t o ta l, p o r  i 1000 
pesetas, y per ú lt im o ,  u n a  d e  D. A ñ s d m o  P A la c io , ta m b ié n  
p a ra  el s u m in is tr o  t o ta l ,  p or 11.289 pesetas ^

2.° Quw la Junta de Obras acordó, en sesión de 21 del mis 
mu mes de Marzo, hacer suyo el informe de la Dirección fa
cultativa, en que se propone se adjudique el suministro á 
D. Camilo G-árdelle, y que la Jefatura cíe Obras públicas in
forma tambes en el mismo sentido.

3 ° Quo la Sección 3.a del Consejo de Obras públicas esti
ma que la preposición del Sí*. G&ruelk es ia mas económica, 
y que la ¿el Sr. L ’ano, si bien está dentro de las cor dicio- 
nes del concurso, no resulta ventajosa des te el punto de vista 
económico, y retrasaría el sumin-stro total por referirse la 
proposición sólo á una parte del que «s objeto del concurso.

Considerando que. cumplidos todos ios trámites reglamen
tarios y siendo unánimes todos los informes, procede resol
ver como en ellos se propone:

S. M. el Rey (Q D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por todas ks entidades iriformantes y por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que se adjudique el sumi
nistro de cinco boyas de amarre, con sus cadenas y muertos 
correspondientes, para el puerto del Musel á D Cs-.-nilo Gar- 
delle, en la suma de 11 000 pesetas, cantidad que comprende 
los gastos que se originen hasta que se haya verificado su 
recepción, debiéndose sujetar en todo á ios pliegos de condi
ciones facultativas, particulares y económicas que sirvieron 
de base al concurso.

Dí Rsal ord*n, comunicada por el Ex uno. Sr. Ministro de 
Fomonto, lo'digo á V. S. para su oonorimieato, el de la Jun
ta de O3ras del puerto de Gijón-Muss], el del adjudicatario 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1908.=E D rector general, R* Anirade.=3e* 
ñor Ingeniero Ja fe de Obr&3 púolicas de la provincia» de 
Oviedo.

* Resumen de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado ante la Comisión ejecutiva de la Junta 
de Obras del puerto de G-ijónM-usel para la adquisición de cin co  boyas de amarre con  sus cadenas y  m uer
tos correspondientes.

\ Número Importes.
1 de 
¡ orden.

NONBRES DE LOS PROPONENTES
Pesetas.

O B S E R V A C I O N E S

1 : D. Pedro Llano y Santamaría...................... 4.217 La proposición núm. 1 sólo se refiere al suministro de ca
denas y muerto?.

2 D. Federico Armenter de Aseguinolaza.. . . 12.995
i 3 D. Camilo Gardelle y Dupeyre...................... 11.000

4 D. Anselmo Palacio..................................... 11.289

El Director general, R. Andrade.

Canal de Isabel II.
Comisaría Regia.

| No habiendo intentado reclamación alguna sobre la ea- 
¡ ducidad, jpor '{extravío, de la certificación núm. 341 del 
¡ libro D. ¡a., expedida por Ja Dirección del Canal de Isa-i 
1 bel II á favor de Doña Polonia González, á p¡esar de los 
¡ anuncios publicados ¡en la G a c e t a  y Diario oficial de 
1 -Avisos de Madrid en 22 de Mayo próximo pasado y 16 
I y 17 del corriente, se declara caducada la expresada cer-. 
1 lificación, expidiéndose /al interesado otra en 'su equiva
lí lencia ~ '
i Madrid 26 de Junio de 1908 —El Comisario Regio1, J. S. 
| de Toca.   _ _ _ _ _  X—1069

pregón, y ñor medio del Boletín oficial de 1% provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represento, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforma á los párrafos 3 0 y 4.° del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril ¿9 1900, publí- 
quese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifi
cación con dos testigos designados ai efecto por el mismo, 
para que surta los efectos oportunos.

Altafulla 22 de Junio de 1908.=E1 Agente, Francisco **añé.
Y 1ÍY7A

ikBMMSmiCIOi PEOTH0AL
A d m in istra c ió n  de H a c ie n d a  de la  p ro v in c ia  

de B a rc e lo n a .
Ignorándose el actual domicilio de D. Juan Eatralfa, con

tra quien se instruyó expediente de defraudación, con fecha 
4 de Noviembre de 1907. por la industria de confitería, y como
comprendido en la tarifa. 1.a, cl&se 3.a, núm. 7, por la pre
sente, y según previene la Real orden de 10 de Junio de 1904, 
se le da vista del referido expediente por el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que dentro de dicho plazo pueda akgar en su 
defensa lo que estime oportuno. _ TT

Barcelona 20 de Junio de 1908,=E1 Administrador de Ha
cienda, Luis Galindo. F
R e c a u d a c ió n  e je c u tiv a  de C o n tr ib u c io n e s  

de V en d relU
Térm ino m unicipal de Altafulla.

U r b a n a . — P r im e r  t r im e s t r e  d e  1908.
D. Francisco Mané Sonet, Agente ejecutivo auxiliar de 

Hacienda en la zona de Vendrell.
Certifico que por débitos del expresado concepto, corres

pondientes al trimestre arriba indicado, instruyo expediente 
de apremio contra D. Cornelio Fariñas Billaros, á quien le 
fué embargada una casa y almacén contiguo, situado en las 
afueras, cuartel del Sud, sin que conste su composición; 
linda ai Norte con tierras del mismo Sr. Fariñas; al Sud y 
Oeste con el camino de Mar, y al Este con Doña Alberta Alo- 
má. La descrita finca está edificada sobre una porción de te
rreno inscrito en el Registro á favor del deudor, de extensión 
superficial 75 céntimos de jornal, por equivalencia 46 áreas 
62 centiáreas, situada en el repetido término municipal y 

! partida de «Ponet» y también «Sauna»; linda al Este y Norte 
i con Doña Alberta Alomá; Norte con la vía férrea de Tarra- 
! gona á Barcelona; Sud y Oeste con un camino que dirige
al mar. . .

En su consecuencia., con fecha de hoy he dictado la si-

f ^ l^ v i d e n c i a  de subasta de fin ca . — No habiendo satisfecho 
D. Cornelio Fariñas Billaros sus descubiertos, que se le tie
nen reclamados en este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pública subasta del in
mueble ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará, bajo mi presidencia, el dia 18 del próximo Ju* 

i lio, á las nueve de la mañana, en el local Casas Consistoria- 
i les siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran 

las’dos terceras partes del importe de la capitalización.
¡ Notifiques® esta providencia al referido deudor y al aeree* 
¡ dor ó acreedores hipotecarios en su caso; y anúnciese al pú- 
> blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y por

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento de § a n ta  C om ba.

La Junta municipal de esto término acordó anunciar va
cante la plaza de Farmacéutico municipal, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas?.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia, que aspiren á 
ella pueden presentar sus solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de los oportunos documentos y arre
gladas al pliego de condiciones que está de manifiesto en 
esta dependencia, para que pueda ser examinado por los que 
lo tengan por conveniente.
, Santa Comba 12 de Mayo de 1908=11 Alcalde, Pedro Lan- 
deira. X—1072

A lcald ía  consM fucional de T a u s íe .
A nuhcio.

Por defunción del Farmacéutico D. Pascual Cardona se; 
halla vacante una de las dos titulares de Farmacia de esta c 
villa, dotada con el haber anual de 426 87 pesetas^pagadas 
por trimestres vencidos dei presupuesto municipal. Según 
contrato que había con el relacionado y el Ayuntamiento, 
abónanse 300 pesetas por los medicamentos suministrados á 
los pobres, cuyas 300 pesetas se satisfacen á los dos titulares 
con sujeción á las recetas que cada uno despache, puesto que 
las familias pobres quedan en libertad de proveerse de me
dicamentos en aquell& farmacia qu8 estimen conteniente. 
Las instancias, con arreglo á lo ex^uasto, serán dirigidas al 
Sr. Alcalde hasta ei día 31 de Julio próximo.

Tauste 25 de Junio ck 1908.=El Alcalde, Manuel V ega =  
Por acuerdo dei Ayuntamiento, el Secretario, Basilio Ruiz.

X —1071
Alóaldia. e o i a s t f t t a e í o r a m f l  de &arfbB*£&leóB&.

D. Luis Zaúhbratno de la Rsña, Alcalde constitucional de 
esta villa.
; Hago saber qu|e seguido expediente contra el mozo nú
mero 26 diel sorteo de 1907 Manuel Marín Medel, hijo 
"de Juan y Ana María, por no haberse presentado á reco- 
‘ger su pase ni á la ¡concentración para isu destino á 
Cuerpo ¡activo, |el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
¡acordado! (declararlo ¡p¡rófugo, con expresa condena del 
pago de los gastos que ocasione su busca, captura y 
coíiídücción á la capital de ¡esta provincia.

En ¡consecuencia de ello, llamo, cito y emplazo! al ex
presado; iriiozo Manuel Marín Medel, á fin de que com
parezca inmediatamente ante esta Alcaldía; apercibiéndolo 
que eh easoi contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.-

A! laí ¿Vez,. y jen bien1 del mejpr servicio de quintas, 
ruego! á fodas las Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar &u busca, captura y conducción á Ja Comisión
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mixta; ide Riecjutamiento, de esta provincia, caso de ser 
habido.

Gibraleón 19 de Mayo de 1908.—Luis Zambmno.
M—892

nD^Lui/ZambranoTde la Plaña, Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que excluidos del alistamiento de esta villa 
del año actual los mozos que á continuación se expresan, 
por ignorarse su paradlero por más de diez años consecuti
vos, según dispuso* la Comisión mixta de Reclutamien
to en (su circular inserta en el- Boletín oficial  de la provincia 
correspondiente ¡al día 18 de Diciembre último, se instru
ye de (nuevo diligencias en averiguación de su actual pa
radero ¡á Ifin de poder incluirlos (ó' excluirlos definitiva
mente en el que ha de formarse para el próximo año 
de 1909.

A la vez, y como entre los mozos nacidos en esta villa 
en el año de 1888, que deben ser inscritos en dicho alis
tamiento, con arreglo al caso 5.a del art. 40 de la ley, 
figuran los que también se relacionan, cuyo paradero, 
así como el de sus padres, asimismo se ignora, por el 
presente se cita á unos y otros para que comparezcan en 
esta Alcaldía desde hoy hasta el sábado 13 de Febre
ro del próximo año de 1909, en que se cerrará defini
tivamente dicho alistamiento'; apercibiéndoles que de no 
efectuarlo se considerarán fallecidos, con arregloi á la re
gla 4.a del art. 88 de la ley y Real orden de 30 de No
viembre de 1907, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que incurran si después se justifica que han eludido sus 
obligaciones del servicio militar.

En su consecuencia,' ruego á lo:s Sres. Alcaldes de las 
poblaciones en que residan los mencionados mozos ó sus 
padres los -incluyan en Sus alistamientos y lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía.

Gibraleón 9 de Junio de 1908.—Luis Zambrano.
'Mozos que se citan.

Procedentes del alistamiento de 1908.—Joaquín Alva
rez Fernández, de Juan y Ana.—Antonio Morata Alva
rez, de Manuel y Teresa.

Nacidos en 1888.—José Jerónimo González Morales, de 
José y ©.olores.—Felipe Martín Gómez, de Cristóbal y Jua
na.—Manuel Jiménez Manzano, de Pedro é Isabel1.—Enri
que Oliva Martín, de José y Rosario.—José Aboza de 
Cueto, de José y Juana.—Juan Entrena Campo, de Juan 
y Antonia. " M—893

A lc a ld ía  cems&t&uetcmal de MfiBicBv&u
D. José García y García, Alcalde accidental de esta 

ciudad.
Hago saber que en el alistamiento formado en esta ciu

dad para el reemplazo del Ejército en el año actual fue
ron incluidos, conforme al caso 5.Q del art. 40, los mozos 
cuyos nombres se expresan á continuación; é ignorán
dose iel paradero' de ellos y el de sus padres, se publicaron 
los edictos de citación en el Boletín of icial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pero no habiendo 
dado resultado satisfactorio, fueron excluidos del mismo, 
á virtud de lo dispuesto en la Real orden de 30 de No
viembre de 1907 y circular de la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia.

Para poder adoptar en su día el acuerdo que corres
ponda al formarse el alistamiento en el año de 1909, se 
les cita por el presente edicto para que durante el año actual 
se personen ante este Excmo. Ayuntamiento; advirtién
doles que al no verificarlo se les causarán los perjuicios 
consiguientes. m

Huelva 4 de Junio de 1908.—José García y García.— 
El Secretario, Carlos Capmaiiy,

M ozos que sé: citan .

Antonio Garrido Silva, hijo de Juan y Nicolasa.—Do
mingo González Avellán, de Antonio y Josefa.—Luis Pérez 
Navarro, de José y Ana.—José Ramírez Gómez, de Ramón 
y Mercedes.—Manuel Arago, hijo natural de Juan.—Fran
cisco Mora Fernández, hijo de Juan y Carmen.—Abelardo 
Blanco- García, de Lino' y Magdalena.—Fonathan Forte 
Martín, de Tomás y Maryán.—Francisco López Montes, 
de Juan y Rosario.—José Ortiz Sánchez, de Antonio y 
Antonia.—José Ramos Herrera, de Francisco y Andrea.— 
Manuel Rodríguez, hijo natural de Concepción.—José María 
Ramos, hijo natural de Encarnación.—Antonio Conde Díaz, 
hijo de Sebastián y Manuela.—José García Martín, de 
Antonio y Blasa.—Juan Peinado Molina, de Ramón y Josefa. 
Fernando' Sánchez Marín, de Manuel y Manuela.—José 
Zambrano Triñola, de Eduardo y Ana.—José Delgado Ji
ménez, de Antonio y María.—Manuel Rodríguez Beltrán, 
de Manuel y Rosalía.—José Delgado Prieto, de Francisco 
y Concepción.—Laureano García Percas, de Antonio y Euse
bia.—Antonio Pérez Martín, de Natalio y Josefa.—José 
Sánchez Valladares, de Manuel y María.—Antonio Martí
nez Holaya, de Manuel y Enriqueta.—Diego Ronda Mori
llo, de Andrés y Ana.—José Pérez Rodríguez, de Fran
cisco y Rosario.—José Ruiz Hidalgo, de Joaquín y Cari
dad.—Antonio Reyes, hijo natural de Agueda.—Segundo 
N ortega Estévanes, hijo de Ramón y Joaquina. — Manuel 
Nieto de la Corte, de Manuel y María.—¿Yntonio López 
Díaz, de José y María. M—894

AyaEaéamfe'safc» con stitucion al de Is’ljo .
D. Florentino Lorenzo, Alcalde del Ayuntamiento de Irijo, 

provincia de Orense.
Hago saber que en expediente incoado á instancia de Car

men Gil Subirol, madre del mozo Antonio Silbares Gil, 
comprendido en el reemplazo del próximo año de 1909, 
este Ayuntamiento acordó que existe causa suficiente para 
suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de Jesús Silbares Gil, hermano de dicho mozo.

Y cumpliendo lo> dispuesto en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vi
gente, se hace público por el presente á fin de que llegue I 
á conocimiento de las Autoridades y puedan éstas hacer pes
quisas en averiguación del paradero del expresado' Jesús 
Silbares Gil.

Irijo 29 de Mayo de 1908.—Florentino* Lorenzo. M—895

D. Florentino. Lorenzo, Alcalde del Ayuntamiento de Irijo, 
provincia de Orense.

Hago saber que en expediente incoado á instancia del 
mozo José Ferradas Civeira, este Ayuntamiento acordó que 
existe causa suficiente para suponer la ausencia en ignorado 
paradero por más de once años de Pedro Ferradas Caye
tano, padre del expresado mozo.

Lo que se hace público por medio de este edicto á los 
efectos prevenidos en el art. 69. del Reglamento para la 

-ejecución de 1a, ley de Reclutamiento vigente.
Irijo 29 de Mayo: de 1908.—ElorpptihQ Lorenzo. M—896

A lc a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  L a  L a g a ñ a .
D. Juan de Arcaíno y Nieves, Alcalde de la ciudad de 

La Laguna.
Hago saber que tramitado en este Municipio el opor

tuno expediente, á petición del mozo para el reemplazo 
de 1909 Juan Afonso Alvarez, para justificar la ausencia 
en ignorado, paradero por más de diez años de su padre 
D. Tomás Afonso Jorge, de cincuenta y dos años de edad, 
y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, color trigueño, 
estatura regular, barba ninguna y sin señas particulares, se 
publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido señor se sirva partici
parlo con toda urgencia á (esta Alcaldía ó á los Sres. Cón
sules de España en el extranjero, conforme lo previene 
el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazo.

Laguna 25 de Mayo de 1908.—Juan de Arcaíno.
M—897.

D. Juan de Arcaíno y Nieves, Alcalde de la ciudad de 
La Laguna.

Hago saber que tramitado en este Municipio el opor
tuno expediente, á petición del mozo para el reemplazo 
de 1909 Nicasio José García y Martín, para justificar la 
ausencia en ignorado paradero' por más de diez años de su 
padre D. Miguel García, de treinta y ocho años de edad, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo oscuro, 
cejas al pelo, ojos pardos, ñariz regular, color trigueño, es
tatura regular y ísin señas particulares, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido señor se sirva participarlo con toda urgencia 
á esta Alcaldía ó á los Sres. Cónsules de España en el 
extranjero, conforme lo previene el art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo,

Laguna 25 de Mayo de 1908.—Juan de Arcaíno.
M—898

Ayasstaaiíteato ©osast&twicíoBi»! &© fLsssnfipreo»
D. Antonio María Dorado, Alcalde del Ilustre Ayunta

miento de Langreo.
Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 

para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y 
á instancia del mozo Isidoro Rodríguez Díaz, vecino de la 
parroquia de Riaño, en este términno municipal, se instru
ye expediente para acreditar la ausencia por más de diez 
años con paradero ignorado del hermano de aquél, Fer
nando Rodríguez Díaz, de veintiocho años de edad, natural 
de la referida parroquia de Riaño, hijo de Angel y de Ma
ría, cuyas señas personales cuando se ausentó eran las 
siguientes: estatura regular, pelo negro, ojos y cejas al pelo, 
barbilampiño, nariz y boca regulares, color trigueño, señas 
particulares ninguna.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, 
á quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos 
que adquieran ó tengan del citado husente, se hace público 
en el Boletín o f i c ia l  de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Langreo l.e de Junio de 1908.—El Alcalde, Antonio 
María Dorado. M—891

AleaSdás* d© 1L» IPalaos?*
D. Carlos M. Morales Sevil, Alcalde constitucional de 

esta villa. ; c. ¡;
Hago saber que incluidos en él alistamiento de dicha villa 

para el reemplazo del Ejército del corriente año de 1908, 
conforme al núm. 5.£, art. 40, de la vigente ley de Reclu
tamiento, los mozos Agustín González Amadesum, hijo de 
Pedro y Josefa, y Francisco López Sánchez, hijo de Ce
lestino y Amparo, naturales de esta villa y en ignorado 
paradero, se les citó por edictos, y como no concurrieran al 
acto de rectificación definitiva y cierre del alistamiento, se 
les excluyó provisionalmente de éste; y con el fin de llenar 
los requisitos que exige el art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Reclutamiento, se les cita de 
nuevo para que concurran ante este Ayuntamiento al 
objeto de hacerse inscribir en el próximo alistamiento 
de 1909; apercibidos que de no hacerlo se les excluirá defi
nitivamente de dicho alistamiento, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Para su publicidad se fija el presente.
La Palma 1.a de Junio de 1908.—Carlos M. Morales.—El 

Secretario, A. de Montes. M—899

A lc a ld ía  con stitucion al de ¡Llanes»
D. Manuel Vega y Vega, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento, de Llanes.
Hago saber que en esta Alcaldía, y á Instancia de D. Ra

món García Corrales, padre del mozo Venancio García 
Dosal, vecino de Riego, el cual será incluido en el próximo 
alistamiento, se instruye expediente de ausencia de su otro 
hijo Alfredo, el cual se embarcó para Puerto Rico hace más 
de diez años, sin que hasta la fecha se haya tenido noticia 
de él, siendo sus señas personales antes de embarcarse: es-, 
tatura regular, color sano, ojos negros, hariz proporcionada, 
pelo negro, cejas ai pelo, boca regular, edad catorce años, 
señas particulares ninguna.

A instancia de Francisco Crespo Dosaí, padre del mozo 
Francisco Crespo Cortina, vecino de Vidiago, el cual será in
cluido en el próximo alistamiento, se instruye expediente 
de ausencia de su otro, hijo Lorenzo, el cual se embarcó 
para Méjico hace más de diez años, sin que hasta la fecha 
se haya tenido noticia de él, siendo sus señas personales 
antes de embarcarse: estatura regular, color sano, ojos par
dos, nariz proporcionada, pelo castaño, cejas al pelo, boca 
regular, edad catorce años, señas particulares ninguna.

Y á fin de dar á los expedientes la tramitación preve
nida en el art. 69 del Reglamento vigente para la aplicación 
de la ley de Quintas, se publica este anuncio en el B o le t ín  
o f ic ia l  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; rogando 
á las Autoridades, así civiles como militares y á cuantas 
personas puedan adquirir noticia alguna respecto al paradero 
de los ausentes, tengan á bien ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía ó del Gobierno civil.

Llarteis 9 de Junio de 1908.—Manuel Vega. M—900

D. Manuel Vega y Vega, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento, de Llanes.

Hago saber (que en ésta Alcaldía, y á Instancia de Perfecta 
Sánchez Villar, madre del mozo Amable Gómez Sánchez, 
vecino de Calducho, el cual será incluido en el próximo alis
tamiento, se instruye expediente de ausencia de su esposo 
Mareos Gómez Amieva, el cual se embarcó para la República 
Argentina hace más de diez años, sin que hasta la fecha se 
hayan tenido noticias de él, siendo sus señas personales antes 
de embarcarse: estatura regular, color sano, ojos negros, 
nariz larga, pelo negro., boca regular, edad treinta y cuatro 
años, señas particid^^^toiagunia. w::\ j  ...;

Y á fin de dar al expediente la tramitación prevé-? 
nida en el art. 69 del Reglamento vigente para la aplicación 
de la ley de Quintas, se publica este anuncio en el Boletín  
oficial  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; rogando 
á las Autoridades, así civiles como militares y á cuantas 
personas puedan adquirir noticia alguna respecto al paradero 
del ausente, tengan á bien ponerlo en conocimiento de esta: 
Alcaldía ó del Gobierno civil.

Llanes 10 de Junio de 1908.—Manuel Vega. M—901

A y u n ta m ie n to  ©©jaststsactonal de M a d rid .
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro.

D. Augusto Fernández Victorio, Teniente de Alcalde deí 
distrito del Centro de esta Corte.

Hago saber que, para dar cumplimiento á lo que dispones 
el art. 69 del Reglamento para la ejecución-de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, los mozos 
que deban ser comprendidos en el alistamiento de este dis
trito para el reemplazo del próximo año de 1909 y nece
siten probar para justificar sus excepciones la ausencia ert 
ignorado paradero por más de diez taños de la persona que 
produzca la (excepción, deberán dirigirse á ésta Tenencia 
Alcaldía durante el presente mes, con el fin de incoar el 
oportuno expediente de ausencia; advirtiéndoles que de¿ 
no verificarlo jen ése plazo les pararán los perjuicios corres- 
pondientes.

Madrid 1.a de Junio de 1908.—Augusto F. Victorio.
M—902 '

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
D. Heliodoro Suárez Inclán, Teniente Alcalde del mismos
Hago saber que no habiendo concurrido personalmente 

al acto de la revisión de (exenciones, ni cumplido con lo dis
puesto por los artículos 33 y 95 de la vigente ley de Quin
tas, el mozo Juan Ramón Fernández May óralas, núm. 239> 
del íeemplazo de 190/, no obstante haber sido citado, segúrt 
lo dispuesto por dicha ley, se ha instruido el oportuno 
expediente, y por sus resultados le ha declarado prófuga* 
esta Comisión.

En tal concepto, se le llama, cita y émplaza para que conte 
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de serr 
remitido ante la Excma. Comisión mixta; apercibido de sen 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio nacional, ruego y¡ 
encargo, á todas las Autoridades y Sus agentes se sirvan pro-r 
curar la busca y captura del mencionado; prófugo, remL? 
tiéndole á esta Tenencia Alcaldía. ' <

Madrid 15 de Mayo de 1908.- E l  Teniente de Alcalde* 
Heliodoro Suárez Inclán. a

Señas del mozo. '
Pelo rubio1, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbad 

naciente, boca regular, color bueno y frente regular, estatura 
un metro 535 milímetros. M—869 j

i'
D. Heliodoro Suárez Inclán, Teniente Alcalde del mismo.?
Hago saber que no habiendo concurrido personalmente? 

al acto de la revisión de éxenciones, ni cumplido con lo dis
puesto por los artículos 33 y 95 de la vigente ley de Quin
tas, el mozo Enrique Torrecilla Serrano, núm. 182 del 
reemplazo de 1907, no obstante haber sido citado, según! 
lo dispuesto en la vigente ley, se ha instruido el oportuno  ̂
expediente, y por sus resultados le ha declarado prófugos 
esta Comisión. 1 ,

En tal concepto, se le llama, bita y émplaza para que confc 
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de sert 

j  ̂ {disposición de la Excma. Comisión mixta; aper*? 
ciruelo de ser tratado, en caso contrario con todo el rigou 
cíe la ley. ? ^

Y por lo que afecta al buen servicio nacional, ruego* y  
encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro^ 
curar la busca y captura del mencionado! prófugo, remi-* 
tiendole á esta Tenencia Alcaldía. i

Madrid 15 de Mayo de 1908.-EI Teniente dé Alcalde* 
Heliodoro Suárez Inclán. *

Señas del mozo .• " "  i
Peío  ̂rubio1, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barb# 

naciente, boca (regular, color bueno y frente regular. (
a iiJ  :Í5lffi£ tóü' _____■ ; JI—870 j

r W lTHll 'IT Ull IIImi TTinn riMnn iimi ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. 

MADRID—CENTRO 
El Juzgado de instrucción del distrito del Centro de esta 

capital, en providencia de este día, dictada en el ramo sepa
rado de prisión, dimanante de la causa seguida por multas y  
atentado a la Autoridad contra Juan Bautista Fourrucoou 
Vmón, ha acordado sacar á la venta en pública subasta, y  
por tercera vez, sm sujeción á tipo, los efectos v enseres em
bargados al fiador del referido procesado, D. Juan Jimena 
existentes en su establecimiento funeraria, sito en la calle de 

Dl0s; núm- b  los que han sido tasados en 60 Desetas, 
be hace saber que el remate tendrá lugar el día 15 de Julio 

próximo, a las diez de Ja mañana, en la sala audiencia do 
este Juzgado, sita en la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, y que para tomar parte en la subasta deberán con
signar los Imitadores, previamente, el 10 por 100 de la tasa
ción, con la rebaja del 25 por 100.

Madrid 17 de Junio de 1908.=V.° B .«=Torres.=E I Bscri- 
baño, Ramón Aguado y Oria. j q __5702

BECERREA
D Ignacio- Docavo Alberti, Juez de primera instancia' 

de la Villa' y partido de Becerreó.
Hago saber que en expediente declaración de herederos 

que en este Juzgado cursa, promovido por D. Juan Anto
nio Digón Salgado y D. Francisco García López, para 
que se les declare tales, en unión de Balbino* Santín Gar
cía, María García López, Manuela, José, Teresa y Manuel 
Digon Salgado1, del fallecido abintestato en 15 de Abril 
ultimo, en el pueblo de Villaspasantes, término de Cer
vantes, en este partido, de donde era natural José García 
Salgado, quienes manifiestan ser parientes en cuarto gra
do de este último, y, por tanto, sus universales herederos 
a falta de otros más próximos; por providencia de 20 de 
lo-s comentes he acordado llamhr á los que se crean con 
igual ó mejor derecho piara que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días; 
bajo las prevenciones legales. r

Dada en la villa de Becerrea á 22 de Junio de 1908.— 
Ignacio Docavo.—El Escribano, Santiago Lojo.- 
; - ......; ; • V , , .  .rx -1 0 7 8 , , J



1454 28 Junio 1908             G ace ta  d e  M ad rid .- N ú m . 1 8 0
MÁLAGA—MERCED 

r  D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del disísrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Sanjurjo Castillo, de veinte años de edad, de estado soltero, natural de Malaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fue de la misma, calie Roahue- vos, 13, do ocupación albañil, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados aesde el de la inserción de 1* misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á  responder á los cargos que le resultan de la causa que contra «1 mismo se instruye por el delito de allanamiento de morada; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Abril de 1908.=Juan Infante.=El Escribano, Licenciado Leopoldo López.JO—3982
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Hermenegildo Gil, cuyo apellido y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el 2?o- letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado ¿ responder de los cargos que le resultan «n la causa que contra el mismo se instruye por el delito de defraudación á la Hacienda; apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio que huolere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á to las las Autoridades y agentes de la policía judie»».! procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Abril de 1908.=Juan Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—3983

MANZANARES
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares yfsu partido.Por el presente se cita al procesado Ricardo Pérez y García vecino de Barcelona, y cuyo paradero actual se igoora, para que el día 7 de los corrientes, á las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de ¡Ciudad Real á fin de que asista al acto del juicio oral en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo los apercibimientos legales si no compareciere.Dado eu Manzanares á 1.° de Mayo de 1908.=José López A rbizu.=El Escribano, Paulino Riva Sánchez. JO—3984 

MÉRIDA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Antonio Ibáñez Ruiz, vecino de Muía, como de cincuenta años de edad, tratante en ganados, casado, de estatura baja, moreno, delgado, ojos azules, pelo algo canoso, y cujas demás circunstancias y  señas personales se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los

feriódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para reci- irle indagatoria en la causa que se le sigue por estafa y  falsificación, toda vez que se ignora su actual paradero; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuya prisión está acordada, y lo remitan á mi disposición, con las segaridades convenientes.Dada en Mérida á 29 de Abril de 1908.=Luis M. Regife. =  El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—3986
MOGUER

D, Angel de Gorostidi y Guelbenzu, Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Fernández Prieto, cabo que fue del resguardo de Consumos de esta ciudad, natural de Carmona, para que en el término de diez dias, que empezarán á contarse desde el 
e n  que aparezca este anuncio en la G a c eta  db  Ma d b id , comparezca en este Juzgado al objeto de ampliarle su declaración en el sumario que instruyo contra Antonio Quintero Molín por atentado á dicho cabo; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Moguer á 1.° de Mayo de 1908.=Angel de Geros- t id i.= E l Secretario, P. H., Santiago Abaitúa. JO—3987 

MONOVAR
D. Luis de la Serna Ruiz, Juez de instrucción del partido de Monóvar.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el númoro 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Jesús Polo Herrera, de treinta y tres años de edad, casado, natural de Algeciras y  vecino de Elda, de oficio barbero, ausente y  en ignorado paradero, para que en ol término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a cb ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia de Alicante á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la «ausa que se le instruyó en este Juzgado sobre lesiones; con apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura del referido Jesús Polo Herrera, y caso de «er habido se ponga á mi disposición y eu las cárceles de este partido, con las seguridades convenientes; pues asi lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden de la Superioridad.Monóvar 80 de Abril de 1908.=Lui« de la Serna.=D e su orden, José Baus. , JO—3988MONTANCHEZ
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por el presente ruego y encargo á toda clase ds Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, se proceda á la busca v captura de los semovientes al final reseñados, los cuales fueron robados en la noche del día 6 de Febrero último de una cuadra cerrada con llave, en el pueblo de A l- balá, á los vecinos del mismo Alfonso Pérez Borreguero y  Diego Leo Benito, poniéndolos, caso de ser habidos, a disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cujo poder se encontraren, si no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Montánchez á 1.° de Mayo de 1908.=Alfonso de Paado.=Por su orden, íiieeneiedo Pablo J.Serranof

Señas de los semovientes.
Una jaca de cuatro año», siete cuartas próximamente de alzada, pelo negro, con el hierro de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola en la nalga izquierda, herrada en las manos y una pata y de la otra desherrada.Una jumenta pelo rucio claro, de cinco cuartas próximamente, de cineo años, y pelos blancos en los costillares.JO—3989
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presante ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno & los agentes de la policía judicial, procedan á practicar las oportunas diligencias para la busca y ocupación de los semovientes que al final se reseñan, robados en la noche del día 5 de Enero último de una cuadra propiedad del vecino de Almenar Vicente Bote, y caso de str habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su leg ítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que con tal motivo instruyo.Dado en Montánchez á 1.° de Mayo de 1908.=Alfonso Pan- do.=-Por su orden, Licenciado Pablo J. Serrano.

Señas de los semovientes.
Una jaca cerrada, pelo castaño, de seis cuartas de alzada, con uno de los pies blanco.—Un jumento de treinta meses, pelo corzo, de seis cuartas de alzada, entero, aparejado, y sin otra señal.—Una guarra de tres meses, sin hierro.JO—3990MONTILLA
D. Angel Ortega y Trillo, Juez municipal é interino de instrucción de este ciudad.Por el presente se interesa de todas las Autoridades y agentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias de investigación para la busca y ocupación de los efectos que al final se reseñarán, sustraídos en los días del 16 al 20 del actual.de la casilla llamada de la Atarayuela, de este término, propiedad de Francisco Herencia Espejo, de estos ve cinos, procediéndose en su casoá la intervención de dichos efectos y detención de sus poseedores, si no acreditan su le gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo por dicho motivo.Dado en Montilla á 30 de Abril de 1908.=Angel O rtega.=  El actuario, Juan Reina. Señas.
Tres sábanas de algodón, nuevas, dos de ellas délas llamadas de rásete y otra de curado oriental, de un ancho; dos camisas de hombre, blancas, una con la pechera bordada; unas enaguas blancas de holanda, otra de curado oriental, ambas bas nuevas; tres camisas de mujer, de algodón, nuevas; un cobertor blanco con listas azules y encarnadas y ribete de punto de ojal azul, nuevo; un pañuelo de seda arrasado, de cabeza, con una guirnalda; una cartegi de cuero, blanca avellanada; una cédula personal de Mana Josefa Espejo Gómez; seis jamones de unos cinco kilos cada uno; unas tijeras con marca del cocodrilo, una toalla, un tendedero de esparto, dos costales de lana, uno listado en azul, con iniciales M. H., y otro con listas azules, más usado. JO—3991

MOTILLA DEL PALANOAR
D. Pedro Montero y Aguirre, Juez de instrucción de Moti- 11a del Palancar y su partido.Por la presente, y como comprendido en los números l . ° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en sumario que en este Juzgado se ha instruido sobre disparo de arma de fuego y lesiones Cecilio Mondéjar T&r&ncón, da veintisiete años <ie edad, hijo de Andrés y de Juliana, soltero, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, natural y  vecino de Ledaña, cuyo actual paradero se ignora, y que hace unos dos meses y medio salió de su domicilio con dirección á la provincia de Valencia en busca de trabajo, para que dentro del términoi de diez días, contados desde la inserción de la presente en e_ 

Boletín oficial de la provincia de Ouenca y en la G a o e t a  d e  M a" 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto : de terminación de dicho sumario, emplazándole para ante la Superioridad y el de prisión provisional, dictado hoy por virtud de su incomparecencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo y no ser habido se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. .1Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y captura del referido procesado Cecilio Mondéjar Tarancón, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva : de este partido.Motilla del Palancar 4 de Mayo de 1908.=Pedro M ontero.=  Por su mandado, Faustino Mato. JO—3992

MULA
D. José Vieitez Oeampo, Juez de instrucción dé Muía.Por la presente requisitoria se cita, llam aa y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 

Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa viajando sin billete en el ferrocarril José Vilata Aliena, de veintiocho años, soltero, electricista, natural y vecino de Alicante, con domicilio en la calle de San Pedro, y cuyo paradero se ignora, á  responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, p a - : rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
* l0J*A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Muía á 23 de Junio de 1908.=José V ieitez.=E l Escribano, Vicente lsac. JO—5772

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgancio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta capital.Por la presénte requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del art. 835, en relación con 6l 512 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Miguel Moreno Callejas, alias Bizco, hijo de Pedro y María Lo- reto, de diez y seis años de edad, soltero, albañil, vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de laTprovincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobra robo de una caballería; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á  la ley.A la ve¿ encargo á todas lae Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan a la busca y cap*

tura de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á estas cárceles, ¿ disposición de este Juzgado, a! que darán cuenta.Dada en Murcia á 29 de Abril de 1908.=Fulgencio de la V ega.=E l Escribano, Bartolomé Costa. JO—3993
MUROS

Por la presente, y de orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, cito á Manuel Arcos Mokdo, vecino del lugar de Riveiro, parroquia de Baos, término municipal de Maza- ricos, y en ia actualidad en ignorado paradero, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a o e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Prim, con el fin de ser oído en sumario que en el mismo se instruye por lesiones á Modesto Anteio Bre- nela, de la misma vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.Muros 25 de Abril de 1908.=E1 Escribano, Gumersindo Mayo y Martínez. JO—3994ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 da la ley de Enjuiciamiento crim inal, cita, llama y emplaza al procesado Manuel González Cid, de las demás circunstancias y señas que á continuación se expresan, y hoy se encuentra en ignorado paradero, para que dentro del término de quince días, i  contar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de San Sebastián, comparezca ante este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 5. a constituirse en prisión y estar á resultas d*l sumario de causa criminal pendiente sobre disparo de arma de fuego y lesiones;‘apercibiéndole que de no concurrir le parará el perjuicio á que haya lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedan á la busca y captura de tal sujeto, poniéndolo, de ser habido, á mi disposición en la cárcel de partido.Dada en Orense á 30 de Abril de 1908.=C. González.=De orden de S. S ., P. D., Manuel F. López.

Circustancias y  señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Manuel González Cid, de ferece años, hijo de Constantino y de Encarnación, soltero, labrador, natural de Bilbao, domiciliado que ha estado en la Lama de Esgos, en este partido, y se sospecha esté avecíndalo junto á su padre en O rio, en San Sebastián, que es carabinero del Reino; es de estatura regular, con arreglo ájsu Bdad, de buen color, ojos negros, pelo ídem, barbilampiño, nariz también regular, viste traje de paño torzal claro, gorra de visera de tela, camisa de lienzo blanco y calza borceguíes de cuero ordinario. JO—3997

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y  Bonilla, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Vega Fernández barbero y vecino de Lanjarón, para [pie comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia de Granada á fin de notificarle el auto dictado por la Sala en 7 del corriente mes en causa seguida en e»te Juzgado contra 

b1 mismo por disparo de arma de fuego á Juan Arenas Min- gorance; bajo los apercibimientos legales si no lo verifica.Dada en Orjiva á 30 de Abril de 19G8.=Eufrasio B on illa .=  Por su mandado, Manuel Gómez. JO—3998
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.*  En virtud de la presente, que se expide en méritos de la Bausa criminal sobre lesiones, entre otros, contra Manuel A l- varez Arenas, de veinticinco años, soltero, labrante, hijo de Vicente y Josefa, natural y vecino de San Esteban de las Cruces, de este Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haja lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la pulicía J u d i^ l  procedan á la busca, saptura y conducción ahte este Júisgado del reférido proce
sado.Dada en Oviedo ¿ 27 de Abril de 1908.=Francisco Martínez Garrido. =E1 actuario, por Planas, Cayetano Mean».JO—3999

D. Sancho Arias de Velasco, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre atentado y lesiones contra José Alva- rez Alvarez, de diez y ocho años de edad, hijo de Ramón y Manuela, soltero, natural y vecino de San Pedro de los Arcos, jornalero y con instrucción, y cuyo actual paradero se Ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á An de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Jo* é Alvarez Alvarez.Dada en Oviedo á 30 de Abril de 1908.=S»ncho A r ia s  de VelascOt=Por su mandado, P . D., Odón Meana. JO — 4000

D. Juan Fernández Santurio, Juez de primera instan-- cía de la ciudad de Oviedo y su partido.Hago saber que á instancia de D. Gustavo! Bellmuní y Traver, viudo, Profesor de Música, y residente en esta ciudad, dirigido) por el Letrado D. José Pidal, y representado pior el Procurador D. Emilio del Peso, se siguen, en este Juzgado diligencias sobre prevención del juicio de abin- testatoi de la esposa iqUe fué del Bellmjunt, Doña Luisal Patada y Fernández Arangu, en el que es parte el Procurador D. Anselmo Rodríguez, á nombre de D. Carlos y D. Francisco Palacio González, ausentes; Doña Angela, D. Ricardo, D. Jesús, D. Juan Bautista y D._ Pedro Palacio y González; Doña Carmen, D. José, Doña Matilde y Doña María López Ñuño y Palacio, y el Procurador Don José Bernardoi Sánchez, en representación de D. Carlos ra lada y Fernández Arang¡o y Doña Carmen Palacio yGonzález Longoria. . , . ^ .Dado principio al inventario en la pieza separada forma da plana la declaración de herederos de la Dona Luisa, se. 
g p l^ té  fioR Ú  Bqdrígueg se ágcl^S-Sa
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berederio{s á- sus representados, y á Doña María de la Concepción y D. Ricardo López Ñuño y Palacio como colaterales dentro del cuarto grado, y por carecer la finada de ascendientes y descendientes, á cuya pretensión so adhirió el otro Procurador Sr. Bernardo, por lo que se refiere' á pus clientes, com,o hermano y sobrinas respective de la finada.En su consecuencia, de conformidad al a r t 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anunció la muerte intestada de la Doña Luisa, y llamói á los que se creyesen con igu|al ó mejor derecho que los referidos para que compa- recierjan á reclamar su herencia dentro, del término de treinta días, habiendoi comparecido dentro de este término el repetido Procurador Rodríguez, y se le tuvo por parte, á hombre del D. Ricardo y Doña Concha López Ñuño y Palacio, cuyo grado de parentesco con la finada y petición de herederos de la misma ya quedan consignados, interesando el Procurador Peso se reconociera al viudo ¡el derecho que le concede el art. 837 del Código civil.Por taqto1, habiendo transcurrido el plazo de los edictos, se hace un, segundoi llamamiento; á los que se consideren herederos de Doña Luisa Palacio y Fernández Arango por término de veinte días; bajo apercibimiento de que si no comparecieran dentro de dicho término en este Juzgado, á reponen de su derecho, les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Oviedo á 22 de Junio de 1908.—Juan F. San- turio.—Por su mandado, por Vázquez, Cayetano Meana. -  « i ¡ í . ( , X—1068PALENCIA

El Sr. Juez de instruccíóa de. esta ciudad y su partido, por providencia de hoy, dictada en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, procedente de causa que se sigue sobre homicidio frustrado contra Heraciio García Ortega, vecino de esta ciudad, ha acordado se cite por medio dé la presente á Edmundo Matía Alvares, de 3a misma vecindad, cuyo paradero se ignora, á ñn de que ei día 1 °  del próximo mes de Junio, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad con el objeto de declarar como testigo en las sesiones del juicio oral de la indicada causa; previniéndole que de no verificarlo sin justa causa le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Palencia 5 de Mayo de 1908.=Ei actuario, Licenciado Pedro del Río. JO—4001PAMPLONA
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de Pamplona y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á María Oscor, que se dice ser de Mezquiriz, de unos treinta años de edad, más bien blanca que morena, sin cicatriz aparente, de estatura regular; viste chaqueta y saya negra, alpargatas, pañuelo, también negro, de algodón, á la cabeza, y cuyas demás circunstancias, ssí como su paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que Ja resultan en causa que se instruye contra la misma y otro sobre hurto da una yegua; bajo apercibimiento que de no comparecer se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, agentes de la policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y captura de dicha María, y caso de ser habida, con las seguridades convenientes, sea trasladada á las cárceles del partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Pamplona á 26 de Abril de 1908.=Leodegario Un- ceta.=:Ante mí, Juan Berdún y Pallarés. JO—4002

PLASENCIA
D, Manuel Garrido y Saburgo, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan García Blanco, hijo de Lope y de Antera, natural y vecino de Valdeobispo, casado, jornalero, de treinta años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro vineia de Cáceres, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado de instrucción con el fin de hacerle saber una carta orden de la Audiencia provincial de Cáceres, por la cual se decreta la prisión preventiva de dicho sujeto, con comunicación; bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fue re habido y presentado será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Plasencia á 25 de Abril de 1908.=Manuel Garrido y S&burgo.=De su orden, José Hidalgo Mirón. JO—4003 

POLA DE LENA ^D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del par
tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada por hurto Manuela González Alvarez, de treinta y ocho años, hija de Emeterio y Celestina, soltera, natural de TJrbiés y vecina de Turón, en este Concejo, jornalera, cuyas señas personales y actual paradero sa ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez dias, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G aoeta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de hacerla saber la sentencia recaída; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, y su conducción á la cárcel de esta villa, á mi disposición.Dada en Pola de Lena á L° de Mayo de 1908.=Felipe Fer nandez Quirós.=Por mandado de S S., Canuto Hevia A lvarez. JO—4004POSADASD. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.Por virtud de la presente, que será inserta en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y rescate de los semovientes que al final se reseñan, propiedad de Doña Josefa Gómez Montero, vecina de la Granja de Torrehefmosa, que fueron hurtados de la finca nombrada Aljabara, término de Hornachuelos, en la noche del día 17 del corriente mes, y cano de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditaron su legítima adquisición, y al propio tiempo la busca y captura de Jos autoras del hecho, y una vez habidos sean también puestos á disposición del mismo en la cárcel de esta villa en clase de detenidos; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo con tal motivo.  ̂ _  _Dada en Posadas ¿ 27 da Abril de 1908.=Alfbnso P&lma,= 
El Escribano, Joaquín lglesia .

Señas de los semovientes hurtados.
| Cinco cerdos, con peso aproximado de cinco arrobas cada I uno; tres con la oreja derecha rasgada y un golpe por detrás, con hierro O en la paletilla derecha y S en la izquierda, y los dos restantes sin hierro, con hoja de higuera en ambas orejas. JO—4005

D. Alfonso Palma y Blásquez, Juez de instrucción de esta villa j  su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G aceta  

d e  Ma í r íd  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar- go á toda clase de Autoridades, lanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, pro cedan á la busca y rescate de ios efectos hurtados á Luciano Cobos Santos, vecino de Almodóvar del Río, en Ir noche del día 2 de k s  corrientes en la mina de Madereros, término de expresada villa, y caso de ser habidos los expresados efectos que al final se reseñan, sean puestos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditaren su legitima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.D&da en Posadas á 28 de Abril de 1908.=Alfonsc P alm a.=  El Escribano, Licenciado Joaquín lglesia.
Señas de los efectos hurtados.

Una cadena de reloj, de plata, llamada de barbada.—Una petaca en mediano uso.—Una caja de cerillas de lata con espejo.—Y un pañuelo de hierbas á cuadros blancos y encarnados. JO—4006POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción del partido de Pozoblanco. ̂ Por la presenta ruego á todas las Autoridades civiles y mi litares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas diligencias para la busca de una potra de ¡ dos años, de un metro 32 centímetros de alzada, castaña e n cendida, raza española, con marca Fud, sin defecto físico, y senas particulares: careta y armitrada de la derecha, y con el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola, á la que está asegurada, que fué hurtada á Florencio Domingo Pérez Ja noche del 15 al 16 del actual del cortijo da Ja Loma, propiedad de Pedro Riquez, término de Villanueva de Córdoba., y en el caso de ser habida la pongan á disposición de este Juz gado, con l»s personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.Dada en Pozoblanco á 27 de Abril de 1908.=Alfonso Gó- m ez.=E l Escribano, Julio Pellitero. JO—4007

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con el núm. 26 de orden del corriente año por fallecimiento de Francisco Fernández Palomo, en el cual y por providencia de esta fecha he acordado citar por medio del presente y  otros de igual tener á los hijos del interfecto, llamados Con suelo, Francisco y María Fernández García, cuyos domicilios ae ignoran, para que dentro del término de diez días, conta- tados desde su inserción en la G a ceta  dr  Ma d r id , comparezcan en ente Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, al objeto de instruirles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar ?n derecho.Puerto de Santa María 27 de Abril de 1908.=Francisco  Summers,=:Bl actuario, P. H .# Antonio Romero.JO—4008
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente y término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la G aobta  

d e  Ma d r id , se cita á un individuo conocido por Manuel Tartaja y de profesión quincallero, para que dentro del expresado término comparezca en este Juzgado (Larga, 81) para recibirle declaración en sumario que instruyo por robo con* tra José Huertas Sánchez y otros; apercibiendo al Tartaja que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Puerto de Santa María 29 de Abril de 1908.=Franciseo  Summers.—El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.JO—4009REQUENA
D. Jacobo López de Rueda, Juez de instrucción de la ciudad de Requena y su partido.En virtud del presente edicto hago saber que en las d iligencias qu8 se tramitan en este Juzgado para el cum plimiento y ejecución de la ejecutoria recaída en la causa contra Salustiano Julián Vergara Iniesta, pronunciada por la Audiencia provincial de Valencia, fae condenado el mencionado Salustiano Julián Vergara Iniesta, por v íad e  indemnización civil, á satisfacer á los herederos de la in terfecta la cantidad de 2.000 pesetas, é ignorándose cuál sea en la actualidad el paradero y residencia de Josefa López Martínez, vecina que faé de Utiel hasta hace poco, se la llama y requiere para que dentro de veinte días, siguientes á la publicación del presenta en el Boletín oficial de la provin cia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de manifestar si, en concepto de madre y heredera de la finada María López, renuncia ó no á percibir la suma ya citada de 2.000 pesetas á que fué condenado Salustiano Julián Vergara Iniesta en la causa seguida á éste por homicidio.Y para que sirva de notificación á la expresada Josefa López Martínez, se inserta el presente en Ja G a c eta  dr  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, en atención á ignorarse el paradero de la misma.Dado en Requena á 4 d^ Mayo de 1908.=Jacobo Lóoez de Rueda.=Por su mandado, José Taverner. JO—4010

RIAÑO
D. Curios Acquaroni Fernández, Juez de instrucción del partido de Riaño.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y emplaza á Faustino González Rodríguez, de veinticuatro años, soltero, minero, natural de Arenas, partido ju - dicial de Pola de Siero, de estatura regular, delgado, color pálido y gasta bigote negro, para que dentro del término de diez días, desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión provisional y prestar declaración indagato - ri& en causa que se le sigue por lesiones inferidas ú Anasta- ! ú o  Cabrada, residente en Sabero; apercibido que d'3 no veri- ¡ ficarlo será declarado rebelde y le parará el consiguiente 

perjuicio.{ Dada en Riaño á 4 de Mayo de 1908.=Carlos A cquaroni.=  i El Secretario habilitado, Pedro Gutiérrez. JO—4011

\ RONDA
\ D. Bartolomé Morales del Yalle, Juez interino de instrüd* i ción && este partido.

Por el presente se hace saber ¿ Cristóbal Garda Tcrreal- : natural y vecino de esta ciudad, mayor de cuarenta años,soUei'o, zapatero, cuyo actual paradero se ignora, que en este Juzgado se instruje causa contra su hermano Manuel por muerte de su madre M&ria Josefa Torrealba Marín, cuya causa se le  ofrece á los efectos de los artículos 109 y 110 de ia iey de Enjuiciamiento criminal.Ai propio tiempo se le cita para que su  el término de diez días comparezca ante este Juzgado ¿ hacerse entrega en la  casa de su citada madre; apercibiéndole qut de no comparecer Je pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Dado en Ronda a 23 de Abril de }908.=rBartolomé Morales del Valle.=Por su mandado, José I. Domínguez. JO—4012
RUTE

D. Juan de Dios Cuenca Romero y Velés, Juez de instrucción de esta villa de Rute y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial*  que procedan á la busca y ocup&eión en su caso de tres eer aas: una blanca, de ocho meses y como de unas tres arroba» de peso; otra remendada en negro, de cinco meses y de una» dos arrobas, y otra, de palo canelo, de dos meses y de una. arroba de pe<o próxima cuente, que, en unión de otnos do» machos qu8 h*¿n sido recuperados, le fueron sustraídos en la  noche del 7 al 8 de Abril anterior á Juan Sánchez López, vecino de Iznájar, de una corraleta contigua á su casa, en e l  partido de Corona, dal mismo término, y á ia detención de un sujeto de regular estatura, como de treinta años, con. poca barba, que dijo llamarse José Aranda López y ser natural de Vilianueva de Tapia, que en el indic&do día 8 vendió las cerdas d* referencia en la ciudad de Antcquera, poniendo unas y otro, c so de ser habidos, á disposición de este  Juzgado, y el detenido en la cárcel de este partido; pues asi estar acordado en providencia de esta fecha, dictada en causa criminal de oficio que me hallo instruyendo por hurto de cerdas á Juan Sánchez López, vecino de Iznájar, y bajo e l  número 18 del cor fíente año.Dado en Rute á 1.° de Mayo de 1908.=Juan de D. C Romero.=E1 Escribano, Maximino L. Hernando. JO—4013
SALAMANCA

D. Eugenio Cabrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á  la joven Francisca Ruiz Rodríguez, conocida por Paca, de doce anos de edad, hija de Manuel y de Jesusa, natural de  Bóveda de Toro, partido judicial de Fuentesaúco, que residió en esta capital, para que dentro del término de diez días* á contar desde la publicación de este edicto en la G a ceta  o k  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin [de qu e  tenga lugar la práctica de una diligencia acordada en caus* criminal que instruyo por hurto de hierro; bajo apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio consiguiente.

Salamanca 1.° de Mayo de 1908.=Eugenio Carrera.
_ _ _ _ _  JO—4014

D. César Real Rodríguez, Juez municipal de Salamanca, eit funciones del de instrucción por^enfermedad del propietario-Por virtud del presente edicto se cita á Santiago González y González, que por los años de 1903 y 1904 habitó en el Parador de los Toros, de esta ciudad, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presenta, ©n ia G a ceta  d e  Ma d r id  y B oletín  oficial de esta proviaeia* comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado al objeto de hacerle entrega del pañuelo de seda que de su propiedad, fué sustraído; pues así lo tengo acordado para dar cumplimiento á  una ejecutoria recaída en la  causa que se siguió e a  este Juzgado por el delito de hurto.Dado en Salamanca á 23 de Junio de 190S.=César R ea L =  Julián Mancebo JO—5777SAN FERNANDO
D. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de esta  ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Palacio González, hijo de Ramón y Dolores, de estada casado, de cuarenta y seis años de edad, natural de Prado del Rey, partido de Arcos, provincia de Cádiz, de ocupación jornalero y vecino que fué de esta población, para que en e i  término de diez días, contados desde el siguiente al en qutt aparezca la presente inserta en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado coi* el fin de notificarle el auto de prisión que contra el m ism a  ha dictado, con fecha 21 de Marzo último, la Audiencia provincial en el rollo de la causa que se le sigue por atentado y  lesiones, señalada con el núm. 181 del año 1906, é ingresaren la cárcel pública de este partido, á  disposición de la Superioridad, como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 da  la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento q¡ua de no efectuarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar^ y se le declarará en rebeldía.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, ordenen A los individuos á sus órdenes procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, á disposición de la. Audiencia provincial, del expresado- individuo,San Fernando 28 de Abril de 1908.=Cándido M arina.=EI Secretario, José María Pereda. JO—4015
D. Cándido Marina, y Ontoso, Juez de primera instancia! de esta ciudad.Por el presente edicto hace saber á la interesada' Doña Antonia Ílernández-Rubio y Prati, á los efectos del artículo 1.084 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, que por providencia de este día de la fecha quedan puestas de ¡manifiesto por término de ocho días, en la: Escribanía del actuario que refrenda, las operaciones de* división de herencia pro indiviso por fallecimiento de  Doña Miaría de los Santos Prali y Bula, aceptada en escritura pública otorgada por Doña Teresa y D. Martín! Hernández-Rubio ¡y Prati y D. Ramón Lobo y Ortega, como ppoderado de la Doña Antonia Hernández-Rubio» i y Prati, en 20 de Junio de 1889, ante el Notario de esta4 i ciudad D. Fernando Chacón y González, y dicho térimnqí ¡ de ocho días empezará á correr desde él siguiente al de j inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia: í y G a c e t a  b e  M a d r i d ; entendiéndose mientras tanto la | comunicación de los autos con el Ministerio fiscal.B San Fernando 22 de Junio de 1908.—Cándido Marina*I El Escribano, José María Pereda. X—1075

* SAN FELÍU DE LLOBREGAT
). D. Juan Arnet y Ferrer», Juez de instrucción del partida t de San Felíu de Llobregat.í Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre . lesiones en Hospitalet de Llobregat contra Miguel Yilá y* otro, se cita y llama al procesado Salvador Grau Cardona
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da cuarenta y  siete anos de edad, casado, hijo de Rosendo y  
de Lucía, natural de Tabernas de Vaiidique, partido de Su e
ca, provincia de V alencia, vecino de H ospiíalet y ú ltim a
m ente de Barcelona, calie de San Clemente, núm . 23, cuarto, 
prim era, acfcuainaeiUe de ignorado paradero, á fin de que 
dentro d.8 los diez días siguientes al de ia publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madbid comparezca ante este 
Juzgado &1 objeto de hacerle una notificación; bajo apercib i
m iento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar y de ser 
declarado rebelde.

A' oro pió tiem po sa encarga á todas las Autoridades, asi 
c iv iles  como m ilitares y agentes de la policía, procedan ¿ la  
bu^ca y captura del referido procesado Salvador Grau Car
dona, y  caso de ser habido sea conducido á las cárceles de 
ea*e partido, á m i disposición.

Dada en San Felíu de Llobregat á 31 d8 Marzo de 1908 .=  
Juan A rn e t.= A n te  m í, A ntonio Monés y Poch* JO—4016

D . Juan Arnet y Ferrera, Juez de in stru cción  ¿el partido
de San Felíu de Llobr?gat.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario so
bre sustracción de dinero y otros objetos en Molins de Rey, 
se cit* y  llam a al procesado Arturo Cfas y Pomar, de diez y  
s t i t  años de edad, soltero, hijo de Mariano y de María, n a tu 
ral da Perpignan (Francia), vecino que fué de Barcelona, 
c*>.lle del Arco del Teatro, 59, segundo, prim era, y calle d é la  
Cera, 24, tercero, primera, actualm ente de ignorado parade
ro, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de esta requisitoria en la  G a ce ta  de M adeid  
com parezca ante este Juzgado al objetr de hacerle una n o ti
ficación; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar y de ser dsckrado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las  ̂ Autoridades, así 
civ iles come m ilitares y agentes da la policía judicial, pro
cedan a la busca f captura del referido procesado Arturo Ors 
Pomar, y ca-so da ser habsdo sea conducido á las cárceles da 
esto partido, á mi disposición.

Dada en San Felíu  de Llobreg&t á 31 de Marzo de 1908 .=  
Juan A riies. ===Ante m í, A ntonio Monés. JO—4017

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D Francisco Fabié y Gutiérrez ds la  R asilla , Juez de in s 

trucción  de San Lorenzo y su partido.
Por U presante, y como comprendido en el arfc. 835 de la 

ley  de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y emplaza al 
prores '«.do Julio García Zanca, de treinta y tres años de edad, 
so't:),oo. pintor, hijo de Rafael y María, vecino de V alladolid, 
con dom icilio en 3a calle de Padilla, núm . 14, y residente en 
G ijón, con dom icilio tam bién en la calle de G.*reila«o de la  
Vega. núm. 14, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
ea férm iao de diez día*, contados desda la  inserción de esfia 
requisitoria ea la G a ce ta  d« Madbsd y Bo etines oficiales de 
esta provincia v de la de Valladolid y Oviedo, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción  para ingresar en la cárcel 
de parado, según está acordado ea el sum ario que se le  s i 
gu e  en unión de otros sobre estafa; apercibiéndole que ds no 
comparecer dentro del térm ino fijado será declarado rebelde 
y  le püí'&ra «1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto c m le s  corno m ilitares, y  ordeno á los agentes de la  
podeía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
proc8áívio, y caso de ser habido le pongan á m í d isposición , 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo asordado  
en o ro ñ Isn c ia  de oste día.

Dada en ¿Un Lorenzo á 28 de Abril de 1908 .= F ran ciseo  
F a b ié .= S l actuario, Licenciado Joaquín de Dom ingo.

JO—4018
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante m í por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s
truyo bajo el núm . 470 dei año 1907 por el delito de lesiones, 
se cita á Miguel Pérez, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el tér  
mino de diez días, contados desde el sigu iente al en que 
mparez'sa inserto el presente en la G a ceta  de M adeid y Bole
tín oficial, comparezca &nte la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 27 de A bril de í.908.=El Escribano, Licenciado  
E nrique Cruz. JO — 4019

D. .JA us González Gros, Juez do instrucción  de la ciudad  
de San Roque y su partido.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y emp'azo al proce
sado Fernando H3redi* Amnya, de vein tisiete  anos de edad, 
hijo da Salvador y ds Rem edios, natural de Alora, partido ju 
d icia l de ídem, provincia da Málaga, de catado soltero, de 
profesión esquilador, sm  instrucción , y ve vino que fué de La 
L ínea, y cuyo actual dom teili > ó paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai 
en que aparezca inserta la presente en la G aob ta  de M adeid  
y  Boletín'oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Superioridad, según orden  
núm ero 56 de 1908, en sum ario que bajo el núm . 133 del 
ano 1907 se siguió contra el mismo por delito de hurto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le ptrará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
tu sc a , captura y conducción á la  cárcel de esta partido, y  á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Mayo de 1908 =  Jesús González. =¿£1 Es
cribano, Licenciado José B ugella. JO— 4021

D. Jesús González Gros. Juez de instrucción de la  ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo a l pro
cesado Rafael Díaz, natural de Tolox, partido judicial de 
Ooín, provine-a de Málaga, y cuyo actual dom icilio  é para- i 
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, eon-fca- jj 
dos desde ti s lgu in u e  "1 en que aparezca inserta k  pr&ópute J 
en  te. G aceta de M adrid y Boletín a fio id de wdsíi provincia de f 
C id iz , corap^m-s* ea ia  sala audiencia de .ef*fce Juzgado con f 
objeto de not\fiis?-.rle el auto dictado y c o r d ita  fase en .prk»óA § 
cu el ¡su^aru* que  ̂j v el núm . 122 dal año 1908 -.© &igue con- * 
i5r* r\ ■qií-.l.l''- {/•>' Cielito -fa jiurc-:«; bajv ap t t e í ■ -it.vb;,U ̂  o u :< de / 
mo verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio ¡1 
já que hubiere Ju^rar. ‘ . . .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, l 
y ordeno &. jos de ¡¿s, policía, jud icia l, procedan á i» \
cusca,, cap'u*wa /  a^úd’-anón ¿ k  cárcel de e&te partido, y  & l 
m í disposición, de re f e  ido procesado. ¿

San Roqu« 4 de Ma ■ o <fa 1 9 0 8 .= Jesús G cnzákz.=J£l E s- I 
crjbtwao, L icenciado .Jo* é B ugella . |

Stfias del procesado. i
Bajo de cuerpo, delgado. U  faltan ios dientes superiores é f 

inferioras, ojos pequeños tem erosos, buen color, bigote pe- 3 
queño n^gro, y  viste pantalón ds pana oscuro, blusa rayad!- f 
i lo  y  chaqueta negra, sombrera ala aneha .negro y *loarg&- ? 1 
ta s  blancas. JO—4022

| D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad
| de San Roque y su partido.
§ Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro- 
|  cesado Juan Díaz Gil, de veinticinco años de edad, hijo de 
| Antonio y de Amalia, natural de Jubrique, partido judicial 
|  de Est9 pona, provincia do Málaga, de estado soltero, de 
J profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La 
I Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
i que en el término de diez días, contados desde «1 siguiente 
|  al en que aparezca inserta la presente en 3a G a c e t a  d e  Ma- 
j* DRiD y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
|  audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declara- 
jf ción indagatoria en el sumario que b/jo el núm. 497 del año

II 1908 se sigue contra el mismo por da tito de hurto; bajo aper- 
I cibimienío qu3 de no verificarlo será declarado rebelde y le 
|  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á t o k s  las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción & la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 4 de Mayo de 1908.= J íjsús González. =E I Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 4020

En virtud de providencia dictada en el sumario 122 de este 
año sobre hurto contra Rafael D hz, cuyo hecho ocurrió en 
La Línea, se cita á Nicasio Aguilera Cabello y Antonio del 
Río Ríos, vecinos que fueron de Algeciras, en la posada 
de Bartolo Tarifa, para que en el término de diez dí&s, con
tados d*sde Ja publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y BAetin oficial esta provinci?, comparezcan ante esto 
Juzgado para ampliarles sus declaraciones, parándoles el per
juicio á que haya lugar si no comparecen.

San Roque 4 de Mayo de 1908.=h l Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO— 4023

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
I tracción de este partido en el sumario 142 de esta año sobre 
| lesiones que sufre el Agente de la Tabacalera José Montero 
a Troyano, cuyo hecho ocurrió sn La Línea de la Concepción, 

se cita á un desconocido que ia tarde del di* 13 :e Abril úl
timo, en la esquina de la calla da San Pedro de dicha villa, 
arrojó una piedra á dicho empleado, causándole }& lesión que 
sufr^, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación dal presente en la Gackta d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta Juzgado á res 
ponder de ios cargos que Je resulten, parándola ©1 perjuicio 
á que hubiere lugar si no 'o verifica.

San Boque 4 de Mayo de 1908.= Sí Actuario, Licenciado, 
José Bugella. JO—4924

En virtud de providencia dictada hoy sute mí por el se • 
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que m im  
truye bajo el núm. 25 del año 1908 por el delito de robo, se 
cita á un tal Relinque, vecino qus fué de La Línea, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
da diez días, cordados desde ei siguiente en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les pagará el perjuicio á que hubiere logar.

San Roque 4 de Mayo de 19GS.=-E1 Escribano, Lfa^jieiado 
Manuel Alcaide. JO—4027

SAN SEBASTIAN  
D. José Víctor Pesqaeira y Domínguez, Juez de instruc

ción da esta, ciudad y su parfiido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empkza al pro

cesado Vicente Zab&y Rafales, de cuarenta y \m  años de eci&<\ 
hijo de Vicenta é lsabel, natura5 de Gas pe (Zaragoza), vecino y 
que fué de Til (Francia), jornalero y sin instrucción, el cual 
es de estatura regular, color moreno, ojos castaños y usaba 
bigote, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presenta en los periódicos oficiales, 
comparezca ante e&tQ Juzgado &1 objeto de practicar ciertas 
diligencias en causa que te le sigue sobre expendición de 
billetes falsos del Banco de España; bajo apercibimiento de 
qua si no Jo hiciere será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los j 
agente* de la pódela judicial, la base* y captura de dicho 
procesado, poniéadolo,. caso de ser habido, en ia oáre-d del : 
par sido, & disposición de esta Juzgada. i

Dada en S hu Sebastián á 17 de Abril de 1908.=José Víctor 
Pe*qué!Ír&.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bueaechea.

JO—4028
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D. Francisco Lorenzo Montes de Oca, Jusz de instrucción  
de este partido.

Por Ja* presente requisitoria, que se ex oí de en el sumario se
guido sobre lesiones'contra Francisco Viras Rubio, se cita, 
llama y emplaza á dicho procesado p&ra que dentro el tér 
mino de treinta dí&s, á contar del de la inserción de la 
presente en la G aceta db Mabbid, compadezca ante el pre- . 
gente Juzgado para una diligencia de justicia, constituyén
dose luego en prisión; bajo apercibimiento de que en otro | 
caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agonfas de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á k  cárcel de esté partido, y á mi disposicióny 
del mencionado Francisco Viva4? Rublo, de veinticinco años 
de edad, hijo de Francisco y de Francisca, natural de La. Lí - j 
nea de k  Concepción, partido ds San Roque, vecino que fué ; 
de Q&sablanca, residente en esta ciudad, hoy de ignorado pa- I 
radero, y .es de estatura alta, color blanco, pslo castaño cía- j 
ro, ojos azules y bigote rubio escaso. |

Santa Cruz da Tenerife 22 de Abril de 1908.=Fraucisco { 
Lorenzo.=Ei actuario, Aurelio Gasauovas. JO—4033 }

SANTANDER-ESTE I
D. José Mosquera Moxms, Juez de instrucción del distrito } 

deí Eate de la ciudad de Santander. {
En vi**tu i de la presenta, que se expide en méritos de la í 

causa criminal sobre tentativa de robo contra José Méndez, \ 
cuyas demás cir cunstancias, así eou:u> ¡a.3tu ai domicilio y pa- ; 
radero se ignoran, se cita, llama y em pkza al misoio á fin ; 
de que dantco del término de diez d k '\ á confiar des Jo ía 
*n>u*rc!ó:u de estss. requisitoria en. i a Gaceta de Madeid y Bo- : 
letín oficial de ia provincia, com.jnrezc^ Juzgado
para la práctica da una dilígenei-% úidicbD; a^fcreinldo de 
que ú  deja do vor-iiiearlo m m  declarado rebr;.o«'5 y le parará 
eí perjuicio i  que hayn iug^r con á derecho.

A i nropío tíe-ví.po, eu. nombra de 8. M. el R^y O. Alfon
so XIII (Q, Ü. G ), ruego y enc&rgo n fas Autoridades, 
pública y agente?*; de. la poíick  judicial proce k a  á ia bi^ca, . 
captura y conducción ante esta Juzgado del referido prosa- -
fiadlo.

Dad?, en S ’ntender á 4 de M yo de I908.=To*íé Mosquera ; 
Montes.vrPor su mandado, Cesáreo Pérez. JO—4029 í

D. José Mosquera Montss, Juez d© instrucción del distrito 
iel E^te de Santander. ]

Por el presenta se hacte saber á Jacinto González Alonso, i

|  tejero da L lanes, residente en G uarnizo, que habiendo sido  
I declarado rebelde Manuel Martínez Fernández en la  c&u$a se- 
|  guida contra el m ism o, por lesiones, se le reserva como ofeu- 
|  tíido los derechos que le corresponden para que los ejercite 
|  por la vía c iv il contra los qna fueren responsables.
1 Santander 5 de Mayo da 1908.=Jasé Mosquera Montes.=s 
¡ Por su mandado, Jesú s físcobio. x JO— 4030

f  D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción  del distrito  
I del Este de la ciudad de Santander.
i En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos do la 
|  causa crim inal sobra estafa de m etálico á Mauricio M¿u*ro- 
I nole Bruel contra E m ilio Maté Cabezudo, y  cuyo acmsd pa- 
1 radero se ignora, se citá, llam a y emplaza al m ism o á ñu ds 
|  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser- 
|  ción  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d s  Ma d e i d , com pa- 
|  rezea ante este Juzgado para la práctica da una d iligencia  
|  de justicia; apercibido de que d  dej* de verificarlo s«-rá de- 
|  clarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que haya lugar con 
|  arreglo á derecho.
|  A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- 
|  so X III (Q D. G .), ruego y encargo a las A utoridades, fuer- 
|  za pública y agentes da la policía  judicial procedan a ja bus* 
|  ca, captura y conducción ante este Jqsgado del referida pro- 
1 cesado E m ilio Maté Cabezudo, cuy$s demás circunstancias se 
|  ignoran, y que se cree sa encuentre en Madrid, posada de San 
i A ntonio, Cava A lta, ó en Morata de Tajufía, partido de 
I C hinchón.
I Dada en Santander á 6 de Mayo de 1998.=Josó Mosquera 
I Montes = P o r  su mandado, Jesús Escobío. JO — 403L 
I SA NTAN DER —OESTE
i D. A gustín  Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción  del dis- 
|  fr ito  d*l Oeste de 1.a ciudad de Santander.
I Ea virtud  de la presente, que se expide en mérivo^ de la 
\  causa crim inal «obre hurto de alm adreñas contra P atricia  
§ Romero (^e ignora el segundo apellido), de sesenta y seis 
|  anos da edad, y cuyo actual paradera se ignora, se cita, 
|  llam a y  emplaza á la m ism a, ¿ fin de qua dentro dal térm ino  
i de diez días á contar desde ia inserción, de esta requisitoria  
I en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado para 
|  la práctica de una d iligencia de justicia; apercibida de que 
|  si deja de verificarlo será declarado rebelde y la  parará el 

perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.
A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- 

| so X III (Q. D. G ), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía ju d ic k l, procedan á k  busca, 
captura y conduce'ó a ante este Juzgado de referida, procesa 
da, hija de A gustín  y Terete, soltara, natural de V illav icen -  
cio (Palencia), y  sin  dom icilio  fijo.

Dada en Santander á 4 de Mayo de 1908.=  Agustín Muñoz 
y T ru ged a .= P or .su mandado, L icenciado Leonardo P*¡ayo.

JO—4032
SEO DE URGEL  

Por hallarse com prendido en el núm . l . °  del art, 835 de la 
• ley  ¿8 E njuiciam iento crim inal, se c ita , llam a y emplaza á 

José Obiois Gases, alias Hereu Tou C hich , vecino que, fué de 
la  Vansa, y cuyo actual paradero y demás eircunsx&nefas se 
Ignoran, al objeto de que aeufao del térm ino de diez días, á 
contar rfe.*dc la ius6r¿ión de. la presente en la  Gaceta as Ma- 
d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente aiífca este 
Juzgado para notificarle el auto de procesam iento y recibir
le  Ja correspondiente declaración de in q u ir ir .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas k s  Autoridades, 
tanto c iv iles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
p roeeian  á la  busca y  captura del mencionado sujeto, y con
ducción á este Juzgado por zener decretada su prisión pro
v isional.

K Dada en Sao de U rgel á 25 de Abril de 1908 = .D 'on k ío  Se • 
^rano.=:A nte m í, Mariano Bergés. JO—4034

SEV ILLA — MAGDALENA  
D. Ricardo Pavón y R osd es, Juez de in stru ccióa  del d is

tr ito  de la Magdalena da esta capital.
Por la  presente requisitoria hago saber á los da igual clase 

y m unicipales, A lca id es,fu erza  de la  Guardia c iv il y  demái 
agentes de policía jud icia l da la  Nación, que en esto Juzga
do y &e*u*ción d*D . Francisco de Rojas y Menacho se in s 
truye sum ario por el delito de robas y hurtos conísra Roque 

| Parra Ruano y otros, en el que sa ha acordado fxpedir la 
[ presente, por la  que, en npmbre da S. M. el Rey (Q. D. G),
\ ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes pro- 
’ cedan á la  busca y captura del sují-t > Jqae luego sa expresa, 

poniéndole en su caso, con las seguridades conveniente#, á 
m i disposición, en la cárcel del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal .á responder de los cargos que contra el m ism o resaltan

1 en dicha causa, se le concede el térm ino de d k z  días, conta
dos desde k  inserción de esta requisitoria' en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rQ- 
bclda y  le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la  busca y captura de dicho 
procesado Roque Parra Ruano, natural de Montoro. de esta 
vecindad, en donde habitó calle de C astilla, núm . 82, Ir jo de 
F rancisco y A ra, viudo, quincallero , y  de sesenta y nueva 
años de edad, cuyo actual dom icilio  y  paradero se ignoran.

Dada en Sevilla  á 15 de A bril da 1908.=R icardo Pavón. =  
E l a c tu a d o , L icenciado Francisco de Rojas. JO — 4035

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de in strucción  del dis
tr ito  de la Magdalena de es'ca ciudad.

Por Ja presente requisitoria hago saber á los de igual da» 
se y  m unicipales, A lcaldes^ fuerza de la Guardia civ il y  de
más agentes de policía judicial de la N ación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y M an ch o  se ins- 
tr u je  sum ario por delito de hurto contra Eladio F-íores Mar
tínez-, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y encargo 
á Lis expresadas A utoridades y  agentes procedan á k, busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
eaao, con fas seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que* m  persone en la seda audiencia de este Tribunal 
responder de los cargos que contra el m ism o resultan en

dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
la inserción de esta requisitoria m  los periódicos ofi- 

cfale'-; aoíU'oUddo que de no verificarlo será declarado rebd.de 
y k  parará id perjuicio qu* hubiera lugar en derecho.

S'3? iBtar--sa en esta requisitoria  la busca y  captor® de E k -  
(Lo Floren MiUínez, a ta, ojos pardos, pelo castafio,
rostí-o color mor ano, nariz gruesa, labios regularen, dfmia* 
dura complet.-j, cajas al pelo, presenta un», quemadura en la 
m uñeca izquierda, hijo» de A ntonio y  de A dela, natural de 
M&drid, vecino de Sevilla , calla de Torneo, 59, casado, em
pleado «asante, y d© treiafca y  nueve años de edad.

D a la  en S*mHa á 27 de Abril de 1998.=R icardo Pa,v¿n.=
El actuario, L icenciado Francisco de Rojas. JO — 4036

SORT
D. Josa F&rré y Carlos, Juez m unicipal, regente del Juz

gado de iastru cc .ón  del partido de Sort por vacante.
P¿r la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l
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procesado Vicente Lelhort Guilló, casado, mayor de edad, 
natural y vecino de Sorpe, partido judicial detíort, provin
cia de Lérida, cuyas demás circunstancias y su actual para
dero se ignoran, pará que dentfro del término de diez días, á 
contar da<»de ei siguiente al en que tenga efecto la inserción 
de la presente en i a G a c e ta  d e  M adbid  y BoleMn oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado a reducirse á pri
sión y contestar á los cargos que le resultan del sumario que 
se instruye contra el expresado Vicente Lelhort por lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro del plazo prefi
jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial de la Naciófij procedan á la busca; captura y conduc
ción á este Juzgado, y á mi disposición, del expresado pro
cesado.

Dada en Sort á 13 de Abril de 1908=José Farré =P or man
dado dd 8r. Juez, P. E, José Boixadós, Oficial. JO— 4038

TINEO
D. Agustín Fernández Arguelles, Juez municipal de esta 

villa, en funciones del de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 835 de la ley de ̂ ajuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplazad Antonio Fernández Blanco, natural y vecino 
d« Tinco, de catorce año» de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Estanislao y Josefa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y G a c e ta  d e  M a d b i d , com
parezca ante este Juzgado con el fin de practicar una dili
gencia acordada en causa que á él y otros se sigue por el de
lito de hurto; y se le previene que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya lugar con 
arreglo á ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á su 
busca, captura y conducción en su caso, de dicho individuo, 
é las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Tineo á 27 de Abril de 1908.=Agustín F. Argü*- 
lleSé=Por mandado de S. S., Patricio González. JO—4040

TORRENTE
D. Francisco de la Torró y Labat, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Por la presénteTequisitbria ée cita, llama y emplaza á Juan 

Azorín, conocido por Joahini, de veinte años, soltero, sin 
pelo de barba, de estatura regular, visté pantalón ne#ro, blu
sa azul, alpargatas y gorra color verdugo, y un tal Paco, co
nocido por Quiriqui, de unos veinticuatro años de edad, sol
tero, también sin pelo de barba, vistiendo pantalón de pana 
color castaño, blusa, gorra y zapatos negros, naturales de 
Yeela, al parecer residentes hace algún tiempo en Valencia, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como sus domi
cilios y paradero, para que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de diez días para la práctica de cierta dili
gencia en la causa que contra los mismos y otro se sigue so
bre robo de galiinás; bajo apercibimiento que díe no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de los mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
en las careóles de este partido, para su ingreso en las mis 
mas, por tener acordada su prisión provisional en la referida 
causa.

Dada en Tórrente á 6 de Mayo de 1908.=Fr ancisfco de la 
Torre*=De su orden, Victoriano N. B&laguer. JO^-4041 

TOTANA
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de esté 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan 

Cortés, que ha habitado en una cueva de los pueblos de Mu- 
zarrón ó San Antón, donde ha tenido establecida una fra
gua, cuyo sujeto es de estatura regular, muy moreno, con 
una mancha en un ojo, sin bigote y poca barba, para que en 
el término de diez días, á contar desdó el siguiente ai de la 
publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  M a d k i d , compa
rezca en este Juzgado con ei fin de ser oído en el sumario que 
sa instruye sobre robo de dos caballerías á Mateo Torraíba 
Marín, vecino de Alhama (Murcia), bajo el núm. 120 del año 
último; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 30 de Abril de 1908.=Enrique García 
Asensio.=E1 Actuario, Juan Alcón. JO—4042

Juzgados municipales.
GAMPANET

D. Joaquín Portó y Caymari, Juez municipal del dis
hito ¡dé la yilla de Campanet, provincia de Baleares.

Hago saber que por el presente edicto Se cita á Don 
José Mordí Martorell, cuyo paradero se ignora, para que 
el día 14 de Julio próximo venidero, y hora de las diez 
del (misino, comparezca etí este Juzgado á la celebra
ción de juicio (verbal que contra él ha instado D. An
tonio Gilabert Betrán, /como apoderado de D. Martín Rot- 
ger Mjarcé, sobre pago de cantidad, según lo tengo acor
dado por auto de 16 del actual; apercibiéndole que de no; 
Verificarlo se seguirá el' juicio en Su rebeldía.

Dádo jen /Campanet |á 17 de Junio de 1908.—-Joaquín 
Porto.1—Miguel Mateu. X —1073

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en él expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo él núm. 1.061 
de orden del año actual por lesiones á Concepción Alonso 
Basco contra José Criado del Río, se ha acordado se cité á 
éstos por medio del presente, en atenci ón á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 7 del mes de Julio 
Próximo, á las nueve horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parta, en 
concepto de adjuntos, 3os Sres. D. Francisco de Así* Ruano 
y B. Manuel Gómez, y para en su caso, corno suplentes, Don 
Emilio Rojas y D. Antonio Gordillo, el cual se hall» sito en 
la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebra
ción d él juicio, al cual deberás concurrir, acompañados de 
los testigos y demás medios de prueba de que intenten va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y p&r& que sirva de citación en forma á Concepción Alon
so Gaseo y José Criado del Río, expido el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  Mat>uh>, qu* firmo en Madrid á 
23 de Junio de l9 0 8 .= V .°  B °=Nicolás Morales.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO— 5792

,En virtud de providencia dictada en el expediente de jui 
cío verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.025 de orden del año actual por infracción contra Lorenza 
Morón Polo, se ha acordado se cite á ésta por medio del pro- 
seate, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero.

p&ra que el fita 7 del mes de Julio próximo, á las nusve hora 
ueí mismo, comparezca ante la sai* audiencia ue tata Tri 
bunal, üei que forman parte, w» concóptó'de adjuntos los *€ 
ñores D. Fra,?>cisco de Asís Ruano y D. Mm\ueJ Gómez, 
pura en su caso, como suplentes, D. Antonio'Gurdioo y 1)oj 
Emilio Rojas, ei cual se h&lla sitó en la caliche la Esgrima 
número 2 , principal, para la celebración del juicio, al cua 
debsrá concurrir, acompañada de ios testigos y demás me 
dios de prueba de que intente valerse; en Ja inteligencia qu 
de no verificarlo la parara ei perjuicio a que haya lugar ei 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Lorenza Morói 
Polo, expido el presente para su inserción «n i* G*ort> 
x>b M^deíd, que firmo en Madrid á 23 de Junio de 1908.=: 
V.° B.° =  NicoLs Mora es.=  El Secretario suplente, Gr«go 
rio Esteban. JO—5793

Jurisdicción de Guerra.
VALLADOLID

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc 
tor del regimijento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por Ja presente ¡requisitoria oto, llamo y emplazo í 
Leandrqi Martín Ojeda, hijo d© Ciríaco y de Ruperta, na
tural de Alaejios, provincia <fe Valladolid, nació en 13 de 
MiarzjOi de 1875, de -oficio! impresor, y cuyo actual paraderc 
se ignora, para que |¿n el término de treinta días, conta
dos desde la publicación <Je ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Valladolid, comparezca 
ante este Juzgado para responder á los cargos que cOntre 
él resultan en expediente que se le instruye por faltar á con
centración; apercibiéndofe que de no verificarlo será de
clarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhortó y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades 
civiles y ^militares, procedan á la busqaly captura de aquél 
poniéndole á (mi disposición, caso de ser habido, en el cuar
tel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 27 de Marzo* de 1908.—Juvencio Rodrigues 
Hubert, JG-1384

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Xnfántería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria ¡cito, llamo y emplazo é 
Timoteo Martín Sobrino, hijo de Bernarda y de Joaquina 
natural de Vilvestrfe* provincia de Salamanca, nació el 24 de 
Enero dé 1886, de oficio jornalero, cuyo actúa! paraderc 
se ignora, piará que en el término de treinta días, contada 
desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r iD } 
Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca 
ante este Juzgado con el fin dé responder á los cargos qu< 
contra él resultan en el expediente que se le instruye poi 
faltar á Concentración; apercibiéndole que de no verificarle 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades 
Civiles y /militares, piroejedan á la bujscta y captura de aquél 
poniéndole á ¡mi disposición, caSo de ser habido, en el cuar
tel de San Balito, de está plaza.

Valladolid 30 dé Marzo dé 1908—Juvencio Rodrigue; 
Hubert, JG-1514

D. JuVendo Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc 
tór del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por Ja presenté requisitoria cito, llamo y emplazó' í 
Manuel Gallego Alvapez, hijo de Santos y de Concepción 
natural de Saucelli, provincia die Salamanca, nació el 29 d< 
Junio de 1886, de ¡oficio labrador, y cuyo paradero si 
ignora, piara que en /el término1 de treinta días, contado: 
desde lá publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de Salamanca, comparezca ante este Juzgad* 
con el fin de responder á los cárgo& que contra él resultar 
en eü expediente que se le instruye por haber faltado í 
concentración; apercibiéndole que dé no verificarlo seré 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autorictadeí 
caviles y (militares, próCedaln á la bu&cá y captura de aquél 
poniéndole á fnii disposición, caíso de ser habido, en el cuar
tel dé San Benito, de esta plaza.

Valladolid 31 de Marzo de 1908.—Juvfendo Rodrigué; 
Hubert __  JG-1515

D. David Suárez Yarra, primer Teniente, Ayudante de 
regimiento Lanceros de Farnesio, 5.Q de Caballería, y Jue; 
instructor del expediente de deserción contra el reclute 
destinado á este Cuerpo Juan Huelmo Muñoz por habei 
faltado! á (concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! 
mencionado recluta Juan Huelmo Muñoz, natural de Vi 
llalón, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem 
provincia de Valladolid, ¡hijo de Eugenio y de Juana, d( 
estado soltero, dé veintidós años de edad, de oficio guar 
hiciera, y cuyas Jseñais personales se ignoran, para que 
en el término dé treinta días, contados desde La publicaciói 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia 
de la provincia de Valladolid, comparezca en leste Juzgado 
militar, que tiene su residencia en el cuartel de Conde An 
suréz, en esta plaza, para responder á los cargos que le re 
sultán en el expediente que contra el mismo instruyo poi 
falta de concentración; bajo apercibimiento de ser declaradc 
eií rebfeldía caso de no comparecer en dicho plazo, siguién 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

A Ja vez, en' nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y réquiero á todas las Autoridade's, así civiles como mili 
taríes y (ágént|es de la policía judicial, para que procedan á te 
busca y captura del citado individuo, siendo conducido 
caso de ser habido, á etstá plaza y á mi disposición, coi 
las seguridades convténientés; pues {así lo tengo acordadc 
en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á l.s de Abril de 1908.i-:-David Suárez
JG—1516

D. José de Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6.c 
regimiento montado dé Artillería y Juez instructor de 
expediente formado al recluta Miguel Melón Redondo pal 
haber faltado á concentración en lá zola de reclutamientí 
fie León.

Por la (présente llámlo, cito y' emplazo al mencionadc 
recluta Miguel Melón Redondo, hijo de Pedro Melón 3 
de Petra Redondo, ínatüral de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de ídem, ¡partido judicial de ídem, provincií 
de León, ¿té veintidós años de edad, estatura un metre 
690 milímetros, carretero, estado soltero, para que en e 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu 
blicáción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ii  
y Boletín oficial de la provincia de León, se presente ei 
este Juzgajdo, situado jen el cuartel que ocupa este regi 
miento en esta nlaza. nara resooncLer á los cargos que 1

resulten én la; ciáusá que le instruyo por el mencionado 
delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

A su vez, ten nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á Jas Autoridades civiles, militares y policía- 
judicial para que practiquen las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido le 
remitan debidamente custodiado á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladodid á 2 de Abril de 1908.—José de Or
baneja. JG—1517

D. Francisco Trapote y González, primer Teniente del6.ff 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente de deserción ¡que se instruye contra el recluta per
teneciente á este regimiento Emilio García Llanera por 
haber faltado á ¡concentración.

Por la¡ presente requisitoria cito, llamlo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Jara, provinjeia de Oviedo, 
h'ijo de Manuel y de Josefa, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio minero antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales sé ignoran, para que en el tér
mino dé treinta días, contados desdé la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de 'Oviedo, sé presente en este Juzgada 
militar, qué tíeiie su residencia oficial en el 6 Q regimien
to mixto ¡de Ingenieros  ̂ dé guarnición en esta plaza, para 
responder á los ciargos que le resulten en el expediente 
¡qué le instruyo por la falta grave de priinjera deserción; 
bajo apercibimiento dé que sí no comparece en el expre
sadlo plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al priopio tiempo, en nombré de S. M. el Réy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como mfiitánes y á los agentés de la policía judicial; 
para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del recluta Emilio García Llanera, y caso de ser 
habido se lé conduzca á esta plaza y á mi disposición, 
con las seguridades convenientes; pués así lo he acor
dado en diligencia de esta fecha. j

Dada en Valladolid ,á 6 dé Abril de 1908.—Francisco 
Trapote. JG—1518

VIGO
D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 

Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra el soldado Manuel González Novoa por 
falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re
cluta Manuel González Novoa, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Rubiás, parroquia de ídem, Ayuntamiento! 
de Caivos de Randín, provincia de prense, avecindado en 
Rubiás, Juzgado de primera instancia ¡de Ginzo de Limia, 
provincia de Orense,' distrito militar dé Galicia, nació en 
28 de Marzo‘de 1884, de oficio labrador, edad veintitrés 
años, once meses y diez días, su estatura un metro 545 
milímetros, fué filiado como quinto para el reemplaza 
de 1904;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado-, 
sito én el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele él perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M., el Rey (Q. D. G.), exí- 
horto y requiero; á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
cojmjo imitaras y á J¡o|s agentes de la policía judicial, para 
que practiquen {activas diligencias en busca del referida 
recluta, y caso dé ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; píies así lo tengo acordado en providencia 
de Teste día:

Y para que la presénte raquisitoriá tenga la debida publi
cidad, insértese en_ la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Orense.

Viga 19 de Marzoi de 1908.—Manuel Carreira. JG—1385

D. Manuél Carreira Iglesias, Comandante del regimienta 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra el soldado Severino Arau Viña por la falta 
grave dé primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re
cluta Severino Arau Viña, hijo de Manuel y de Manuela,, 
natural de San Martín de Curbián, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Palás de Rey, provincia de Lugo, ave
cindado en Curbián, Juzgado de primera instancia de 
Chantada, provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, 
nació en 6 de Diciembre de 1886, de oficio labrador, edad 
veintiún años, su estado soltero, su estatura un metro 
600 milímetros, fúé filiado como quinto para el reemplaza 
de 1907;
 ̂ Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo ai 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
díás, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio qué haya lugar.

A la véz, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ex¡- 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cofrnja míihtjaires y  á 'los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen petivas diligencias en busca del referida 
recluta, y casó de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para qué la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en^lá G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi 
cial de la provincia de Lugo.

Vfgo 19 dé Marzo dé 1908.—Manuel Carreira. JG—1386

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra el soldado José Benito Vispo Lorenzo, por 
la falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re
cluta José Benito Vispo Lorenzo, hijo de Serafín y de 
Manuela, natural de Müntián, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Cartelle, provincia de Orense, avecindado en 
Müntián, Ju&gadó de primera instancia de Celanova, pro
vincia de Orense, distrito militar de Galicia, nació en 18 
de Febrero de 1886, de oficio labrador, edad veintidós 
años, fué filiado' como quinto para el reemplazó de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo ¿1 
mencionado individuo para qué en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado,
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^ito en el cuartel de la Cárcel, á fin de Que sean oídos I 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- j 
belde si no compareciese en el referidos plazo, siguiendo- 8 
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.; el Rey (Q. D. G.), ex- 
liorto y, requiero) á todas las Autoridades, tanto civiles 
como inüitiairê i y á \ps agentes de la policía judicial, p^ra 
<nie plractiquen {activas diligencias en busca del rerendqf 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
Á mi disposición; pues así io tenga acordado en providencia
de este día. . . .  1, , û •Y para que la presente requisitoria tenga la debida puDli- 
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Orense. . oon

Vigo 19 de Marzo de 1908—Manuel Carreira. JG—138/

D. Adriana López Pardo, Capitán, Juez instructor del 
^expediente instruido por faltar á las ultimas maniobras el 
soldado de reserva activa Juan Arias Delgado.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Juan Arias Delgado, hijo de Serafín y de Pilar, na
tural de Porto, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Fe
stín, provincia de Orense, avecindado en Porto, Juzgado 
<le primera instancia de Valdeorras, provincia de Orense, 
■distrito militar de Galicia, nació en 22 de Febrero de 1882, 
de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un me
tro 600 milímetros, fué filiado como recluta del reemplazo
«k 19Q2i j , n -j- AUsando de la jurisdicción que me concede el Codigo de
fusticia militar, por la presento llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
«días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Infantería de ̂ esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activlasi diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
.á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
«le este día.

Y para íque la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Orense.

Dada en Vigo á 26 de Marzo de 1908.—Adriano López 
Pardo. JG—1519

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á maniobras se instruye al soldado 
Jesús López López.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Jesús López López, hijo de José y de Filomena, na
tural de Romelle, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Sa
inos, provincia de Lugo, avecindado en Romelle, Juzgado 
gado de primera instancia de Sarria, provincia de Lugo, 
distrito militar de Galicia, nació en 10 de Marzo de 1882, 
de  oficio jornalero, su estatura un metro 570 milímetros, 
íué filiado como quinto para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para! que en el término de treinta 
días, á fcontar desde la' fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
«er declarado rebelde si no compareciese en; el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
¿soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
ú mi disposición; pues así 'lo tengo acordado en providencia 
<Ie este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Lugo y Vizcaya.

Dada en [VigOi á 27 de Marzo de 1908.—José Candeira.
JG—1520

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría  de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á maniobras se instruye al soldado 
Santiago Suárez Rodríguez.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Santiago Suárez Rodríguez, hijo de José y de Severa, 
natural de Camos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Samos, provincia de Lugo, avecindado en su pué*blo, Juz- 
^gado de primera instancia de Samos, provincia de Lugo, 
«distrito militar de Galicia, nació en 12 de Julio de 1882, 
süjestado ¡soltero, su estatura un metro 592 milímetros, fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
jsito en el cuartel de San Sebaistián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en, el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre cíe S. M.« el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser hjabido io remitan en, calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese^ en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo.

Dada en Vigo> á 27 de Marzo de 1908.—José Candeira,
JG—1521

D. José Canddra Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á maniobras se instruye al soldado 
Pedro Fonzal Gallego.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Pedro Fonzal Gallego, hijo de Ignacio y de Rosa, na
tural de Baesa, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Sa
inos, provincia de Lugo; avecindado en su pueblo, Juz- 
jgado de primera instancia' de Sarria, provincia de Lugo,

distrito militar de Galicia, nació en 30 de Júnio de 1881, 
fué filiado como quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en; el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser hpbido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la: debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo.

Dada en Vigo á 27 de Marzo de 1908—José Candeira.
JG—1522

D. José Candeira Sestelo, Capitón del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente
Sue por faltar á maniobras se instruye al soldado 

domingo Viesca,
Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol

dado Domingo Viesca, hijo de Dolores, natural de Villar- 
punteiro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Becerreó, provincia de Lugo, distrito 
militar de Galicia, nació en 17 de Febrero de 1882, de ofi
cio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 620 mi
límetros, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido1 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta, plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la/ debida publi
cidad, insértese en la-Gaceta de M adrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Lugo y Vizcaya.

Dada en Vigo á 27 de Marzo de 1908.—José Candeira.
JG—1523

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor que por faltar 
á concentración de maniobras se instruye ¿í soldado Fran
cisco Vázquez López.
. Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Francisco Vázquez López, hijo de Mjanuel y de Ma
ría, natural de Vilar, parroquia de ídem,, Ayuntamiento 
de Samos, provincia de Lugo, avecindado e n s u  pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Sarria, provincia de . Lugo, 
distrito militar de Galicia, nació en 17 de Enero de 1882, 
fúé filiado como quinto para el reemplazo de 1902;

Usando (de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la’ fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimienjto de 
ser declarado rebelde si no compareciese en eUreferido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militareis y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. ' ,

Y para que la. presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ¡en la Gaceta de M adrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Lugo y Vizcaya.

Dada en Vigo á 27 de Marzo de 1908.—José Candeira.
JG—1524

r :----  —:----- ;
D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante

ría de Murcia, núm, 37, y Juez instructor del expediente
Sue por faltar á maniobras se instruye al soldado

►aniel Gómez Vázquez.
Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol

dado Daniel Gómez Vázquez, hijo de Pedro y de Rosa, ná- 
tural de Randín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Orense, avecindado en Randín,, provin
cia de Orense, distrito militar, de Galicia, nació en 14 de 
Febrero de 1881, de oficio labrador, su estatura un metro 
560 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me .concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y , emplazo ál 
mencionado individuo para que . en el término de treinta 
días, á contar desde laf fecha, se presente en , es te Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, ¿ ‘fin 
de que, sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en, el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el. Rey (Q, D.. G.),: ex
horto y requiero á todas las Autoridadeis,, tanto cj,yiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas: diligehcias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta, plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la' debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid, y Boletín ofi
cial de la provincia de Orense.

Dada en Vigo á 28 de Marzo de 1908.—José Candeira.
JG—1525

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimienta 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra el soldado José Salgado Arias por la falta 
grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re

cluta José Salgado Arias, hijo de José y de Angela, na
tural de Santa Eulalia de Aguado, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Carballedo, provincia de Lugo, avecin
dado en Aguada, Juzgado de primera instancia de Chan
tada, provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, na
ció /en¡ 4 de Marzo de 1886, de^ficio jornalero, edad vein
tidós años, su estado soltero., su estatura un metro 565 
milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.< el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cojmo mülitarj^í y á los; agentes de la policía judicial, para 
que practiquen {activas diligencias en busca del referidq 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo.

Vigo 28 de Marzo de 1908—Manuel Carreira. JG—1526
D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 

Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra el recluta Jesús Mazaira Montenegro por la 
falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re
cluta Jesús Mazaira Montenegro, hijo de José y de Ra
mona, natural de Sambreijo, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Chantada, provincia de Lugo, avecindado en 
Sambreijo, Juzgado de primera instancia de Chantada, pro
vincia de Lugo; distrito militar de Galicia, nació en 19 de 
Marzo de 1886, de oficio jornalero, edad veintidós años, 
su estado soltero, su estatura un metro 630 milímetros, 
fué filiado como quinto para el reemplazo de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente, llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en él término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibipiiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m¡fiitaft2& y á Lojs, agentes de la policía judicial, para 
que practiquen * tactivas; diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición.; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo.

Vigo 28 de Marzo de 1908.—Manuel Carreira. JG—1527.

D. Manuel. Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra el Soldado José Moure Fernández por la falla 
grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re
cluta José Moure Fernández, hijo de Rosendo y de So
corro, natural de Asma, parroquia de San Félix de Asma, 
Ayuntamiento de Chantada, , provincia de Lugo, avecin
dado (en Asma, Juzgado de primera instancia de Chantada, 
provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, nació en 
14 de Noviembre de 1885, de oficio labrador, edad vein
tidós años, su estado' soltero, su estatura un metro 625 
milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1905;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente, llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á'contár desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar. ~

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cofmo málit¡are|Si y á Jos agentes de la policía judicial, para 
que practiquen lactivas diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso,. con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición* p.uqs así Lo, tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para (que la . .presantes .requisitoria tenga la debida publi1-. 
cidad, insértese éñ la Gáceta} de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo.

Vigo 28 de Marzo; ,de J908.—Manuel Carreira. JG—1528

D. Manuel Carreira iglesias, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in
coado contra él soldado Agustín González Fernández por 
haber faltado á la última concentración de maniobras.

Habiéndose ausentado de su, residencia habitual el sol
dado de la reserva activa Agustín González Fernández, 
hijo de Benito y de María Manuela, natural de Refojo, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Sober, provincia de 
Lugo, avecindado en Teijeiros, Juzgado de primera ins
tancia de Monforte, provincia de Lugo, distrito militar 
de Galicia, nació en 28 de Agosto de 1882, de oficio la
brador, edad veinticinco años, su estado soltero, su esta
tura un metro 580 milímetros, fué filiado como quinto 
para el reemplazo jde 1902;

Usafndo de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
colmo militareis, y á Jos agentes de la policía judicial, pora 
que practiquen jactjvas diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo ' remitían en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este «día.

Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi-
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eidad, insértese ¡eri la Gaceta de "Madrid, y 'Boletín o fi- f 
nial de la 'provincia de Lugo. %

Vigo 28 de Marzo de 1908.—Manuel Carreira'. JG—1529 (
Jurisdicción de Marina,. *

ESTE PON A. ?
D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, Anudante m ili- f 

tar de Marina de este distrito y Juez instructor del mismo. ¡ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sol* vez y ? 

término de quince días, contados desde ).á inserción de este j 
edicto en el Boletín oficial.de la provincia de Málaga y Gao».- ? 
t a  db Madbio, para que se presenta en este Juzgado el p^o- f 
cesado Antonio López Simón, hijo de Fr&neisco y Antonia, f 
cacado, de treinta y «date años de «dad, natural de Estepona 
y  de profesión marinero; en la inteligencia que de no varifi- ¡ 
cario le parará el perjuicio qus haya lindar. (■

Dado en E*tepona á 13 de Mayo de 1908 = Y .°  B.°=RafaM  f 
Pérez Ojeda.—Por su mandado, José Martín Contreras. \

JM—374 |
FERROL )

D* Angel Sotanees Piñeiro, Alférez de navio y Juez instrúe- \ 
tor de causas de la Com&nd&ucía de Marina del Ferrol. |

Por el presente cito, llamo y emplazo á Maximino Perfecto f 
Díaz Casal, hijo de José María y de Concepción, natural de j 
Jíeliá, provincia de la Coruña, inscrito de marinaría de este \ 
trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, a con- i 
tar desde la publicación de es^e edicto en la G aceta d e  Ma~ I 
bbid y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Go- I 
mandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A r- 1 
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues- | 
ta por la Superioridad en 3 del actual; adviniéndole que de | 
no verificarlo en el referido plazo será .declarado prófugo y \ 
obligado á servir ocho años en activo. I

Ferrol 30 de Abril de 1908.=Angel Suances.=Por manda- ¡ 
to de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—338 |

D. Angel Suances Piñeiro, Alférez de navio y  Juez instruc-. f 
tor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol. 1

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Blanco Gó- I 
mez, hijo de Manuel y da Modesta, natural de Serán tes, \ 
provincia de la Coruña, inscrito de marinería de esta tro- i 
zo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con- | 
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta d i Má- j 
deid y Boletín oficial de, la provincia, se presente en esta Oo- f 
m&ndaneia de Marina para ingresar en el servicio de la A r- f 
xnada, por h&be? sido comprendido en convocatoria dispues- f 

por la Superioridad en 3 del actual; ad virtiéndole que da | 
no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y | 
obligado á servir ocho años en activo. * i

Ferrol 20 de Abril de 1908.~Angel Suances.=Por manda- | 
to de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—339 ;

MUROS ¡
D. José María Carlos Roca y Sanz de Á ndko, Alférez de ¡ 

navio de la Armada y Ayudante de Marina da Muros. \
Hago saber que en el expediente que se instruye »1 inscrito 1 

de este trozo Manuel Frex.ce Mayo, folio 31 de 1907, hijo de 1 
Ramón y Rosa, natural y vecino de Tai, de profesión rnari- ] 
ñero, por su falta de presentación al ser llamado para icgre- 1 
sar en el servicio de la Armada, he acordado la comparecen j 
cin del expresado Manuel Freirá Mayo. *

Y para que pueda tener efecto su preservación he dispues- f 
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo \ 
y  emplazo al referido individuo á fin de que en el término de j 
noventa días se presente en «asta Ayudantía de Marina para ■ 
cubrir su compromiso con 1* Armada; bajo apercibimiento i 
que de no comparecer ser-i declarado prófugo.

Y ruego y encargo i  las Au?,oTíiades de todas clases que 
tan pronto tengan conocimiento del paradero del citado m- j 
dividuo procedan á »u detención, acordando sea conducido, | 
con custodia, á esta Ayudantía de Marina y n mi disposición. :

Muros 27 de Abril de 1908.- José María Caries Eoc&.= j 
Por mandato del Sr. Juez, José M. López. JM—354 i

PALMA |
D. Luís Pascual del Povil y Chicheri, Alférez de navio de j 

la Armada y Jaez instructor da c&im por supuesto de)H'o de • 
contra bando realizado por el falucho San Jaime, folio 789. j 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime : 
Gomar, Antonio Riera y Andrés Vicéns, tripulantes que fue- \ 
ron del expresado falucho y domiciliados que estuvieron, ! 
respectivamente, en la calle ds Apuntadores, núm. 42, en el j 
contramuelle San Jerónimo y en Santa Catalina, calle 10, ! 
para que en el término de quine© días, á partir de la fecha ! 
de ía publicación da esta requisitoria en la G aceta de Ma- | 
dbid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante ©ata j 
Juzgado para prestar declaración. I

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que j 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío pide y encargo j 
á las Autoridades ordenen su busca y captura y los pongan j 
á mi disposición al ser habidos. i

Dada en Palma, á bordo del cañonero Nueva España  ̂ á 28 de ! 
Abril de 1908.=Luis Pascual del Povil.=P or su mandado, j 
Juan S3rra Bonet. JM—344 j

• SAN FERNANDO  ̂ |
D- Juan Romero Lóp&z, primer Teniente da Infantería de I 

Marina y Juez nombrado para instruir sumarla contra el re- I 
ciuta del expresado Cuerpo Pedro Manzono Muñoz Arenillas j 
por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de Infam- j 
tería de Marina P¿dro Manzono Muñoz Arenillas, hijo de 5 
José é Isabel, natural de Vejer de la Frontera, provincia de ] 
Cádiz, de veintitrés años de edad, de estado soltero, de un \ 
metro 722 milímetros de estatura, y cuyas demás señas per
sonales se ignoran, para que en el término d9 treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante mi Autoridad en el local que 
ocupa esto Juzgado, sito en el cuartel de San Caries; en la \ 
inteligencia que de no efectuarlo será declarado rebelde, pa- j 
rándoie el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, m$ndo é inquiero de todas las Autoridades, j 
tanto civiles como militare??, procedan á la busca y captura I 
del referido individuo, poniéndole preso y á mi disposición | 
en el lugar ante» mencionado. I

San Fernando 8 d^Mayo de I908,=:Y.0 B,0.=E1 Teniente, ¡ 
Juez insfrucíor, Ro-mero.^EI Secretario, Gonzalo López.

JM—375
D. 'Rafael FemLidcz Caro y Mateo, primer Teniente dus Iü ‘ 

f^ntaría de láarins. y Juez instructor de la eamm que se ins- 
trure por deserción contra, ei rec ‘ut& de Infanteria de Mari
na José María Pag?, Romero.

Por la prosentie requisitoria se cita, llama y emplaza al re
cluta desertor de Infantería de Marina Jo-é María Paga R o
mero, hijo de José y do Piedad, natural do Al baño 1, proviu- 
cia de Grrm».dfl,, oficio del c*mpo, estado soltero y estatura 
reguJar, para que en el térm ico de treinta día, á partir desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  o e  M a d e í d , 
comparezca en esto Juzgado de mí cargo, ¿uto en el cuartel 
de San Garlos, de esta población; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y  encargo a la1? Autoridades civiles y militares procedan j 
á su busca y captura, y de ser habido sea conducido, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición.

Y para que conste, expido el presante y otros de igual te
nor en San Fernando á 9 de Mayo de 1908 =Rafael Fernán
dez C aro.=P or mandato de S. S., Rafael Trabas Yela.

JM—376 1
SANGENJO 1

D. Cristóbal Monto jo y Castañeda, Teniente de navio del 
Cuerpo general de 3a Armada, Ayudante de Marina del dis
trito de Sangenjo y Juez instructor del mismo.

Por ei presenta cito, llamo y emplazo al inscrito de este ’ 
trozo Ramón Trinta Gómez, hijo de Manuel y Dolores, nata* 
ral de S&mieira y del actual reemplazo, para que en el tér
mino de noventa días, á contar desde Ja inserción en ei Bole
tín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
presente edicto, ae presente en esta Ayudantía de Marina 
para su ingreso en el servicio, para que fué convocado en 10 
da Abril último, resultando hallarse ausente en ignorado 
paradero; pues de no verificarlo en dicho plazo incurrirá en 
las penas que señalan los artículos 67 y 69 de la vigente ley 
del Reclutamiento.

A  ,su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Ramón Trinta Gómez, y en caso do ser habido lo 
remitan preso á mi disposición.
. Sangenjo 7 de Mayo de I908.=Cristóbal Montojo.

JM—356

D. Gristóbal Montojo y Castañeda, Teniente de navio de 
Cuerpo general de 3a Armada y Ayudanta de Marina del dis 
trito de Sangenjo, Juez instructor del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería de este trozo Francisco Casal Freire, hijo de.Ramón y 
Rosa, natural y vecino de Campelo, para que en el término 
de noventa días, contados desde Ja inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en este Juzgado para pa ar al servicio de ia Arma
da, al cual le correspondió en 18 da Abril último; previnién
dole que de no efectuarlo le pararán los perjuicio* de la ley. 

Sangenjo 8 de Mayo de 1908.^=:Cristóbal Montojo.
JM—377

SAN SEBASTIAN
D. Alvaro Churruca y Murga. Teniente de navio de la Ar - 

m&d&. Ayudante de la Comandancia de Marina cíe San Se* 
bastión, Juez instructor de la causa seguida contra el paisa
no Silvestre Manuel Sánchez Prieto por el delieo de lesiones, 
c&u-*&d&s á A rgel Le gas ti en la m&ñ&na del día 8 de Agosto 
de 1906 á bordo del vapor inglés Pomarón, en el puerto de 
Pasajes.

Pér este mi edicto cito, llamo y emplazo al referido Sil
vestre Manuel Sánchez Prieto natural do Alieio, A} unta- 
miento de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, avecindado 
en Santander, hijo-de Manuel y de María, cíe veintiocho años, 
casado, por ignorarse su paradero, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de! presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de 'Santander, comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía do este puerto, ó en su defec 
to dé poder á persona que leg&lmente le representa para que 
lo verifique, con el fin da hacerle entrega de 4 libras ester
linas en oro y 7 pesetas con 50,céntimos, en plata, como so- 
bra:ot« de la cantidad que 3e fué embargada, después de sa
tisfecha la Indemnización de 135 pesetas entregadas ni lesio
narlo, á cuya suma fué condenado; bajo apercibimiento que 
de, no verificarlo le parará ei perjuicio á que hs.ya lugar en 
derecho.

San Sebastián 15 de Mayo de 1908.=Y.° B.°=:E1 Juez ins
tructor, Alvaro Churruca.— Por su mandato, eí sargento 
primero, Secretario, Manuel Buergo. JM—378

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 

Juez instructor de la c*u>:a núm, 106 del año actual, ins
truida contra Manuel Sánchez Pérez y otro por pedizonaje.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Sánchez Péraz, hijo de Evaristo y da Emilia, de diez y m s  años 
de edad, soltero, dependiente, natural de Motril (Granada), ve 
ciño de Málaga, y con lassem s personales siguientes: cuerpo 
bajo, ojos azules, cejas y pelo rubios, frente, nariz y boca regu* 
lares, color blanco, sin barba ni bigote, y dislocado del brazo 
izquierdo, para que en el término improrrogable de treinta 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a o b t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa

rezca en este Juzgado para responder á los cargos que con
tra él resultan en el expresado proceso; bajo apercibimiento 
que no compareciendo sará declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Ea nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) requiero á todas 
las Autoridndes así civiles como militares, para que proce
dan á la basca y captura del referido procesado, remitiéndo
lo en clase de detenido, y con las convenientes seguridades, 
á la cárcel de esta capital y á mi disposición, por tañerlo así 
acordado en providencia de esta facha.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Abril de 1908.=Jaez instruc
tor, Antonio Castro— Por mandato del Sr. Juez, Federico 
Carrillo. JM—345

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
B a n c o  

d e  E s p a ñ a
V ig o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible, núm; 4.686, expedido por la sucursal del Banco; 
de España en Vigo en 5 de Abril de 1907 á favor deí 
Ab.ad Párroco do Santa María de Melón, se anuncia1 
al público, por tercera vez para que el que se cresa! 
pon derecho á reclamar lo verifique dentro del plaza*’ 
de dos meses, á contar desde el día de la primera in-i 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales GLi- 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia1* 
según determina el art. 6.a del’ Pieglamento vigente de; 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo feinj 
reclamación de tercero se expedirá el* correspondiente du-; 
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y queri 
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Vigo 23 de Junio de 1908.—El Oficial Secretario, Ramón} 
López Guitián. X—887

C o m p a ñ i a  T r a n v í a  d e  A r r i o n d a s
á  C o v a d o n g a .

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimien'^ 
to de los señores tenedores de obligaciones de la misma] 
que á partir del día I.q de Julio próximo podrán hacer; 
efectivo ei interés de dichas obligaciones en casa de los? 
Sres. Masaveu y Compañía, de esta capital, mediante eifr 
trega del cupón núm. 1 y previa deducción de los des-í 
cuentos que les corresponden con arreglo á los presapues-i 
tos vigentes. ' - 

Oviedo 26 de Junio de 1908.—El Director, J. Ibrán. -L
X —1077 ;:

ffltam co d e  A l a y o r .

Balance en 31 de Marzo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Aeeicnes en cartela............................................. .... 100.000
Valores en custodia...............................................  100 400
Cartera de propiedad..............................................  63.597
M obiliario..................................................................  260
Cuentas deudoras.....................................................  276.058TI
Caja..............................................................................  24.068‘88
Efectos descontados.................................................  297.332l97

861.716*96

PASIVO

Capital........................................................................ 200.000
Acreedores, valores en custodia................... 100.400
Fondo de reserva....................................... . 9.000
Cuentas acreedoras........................................... .. 552.285‘23
Beneficios................................................. .. 31 73

861.716*96

X —1074

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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Lm  temperaturas máxima» son de la víspera.

B O L S A  D E  M A D R I D
C otización  oficia l del d ia  27  de  Junio de 

1908 comparada con la del dia anterior. 

míMBtm ak «skssbs
ifosroos  w tsM om  ¡

Die 26. I Día 27.

$#¡s«a parpstas si 4 ®/s tatsrisr, 1
garit r. de 50.009 «tas. aeastoaJes  83,05 y 10 f 83,20 y 15
hlcm É, de 35.000 ídem id............ „ . . ,  83,10 y 15 ! 83,15 y 20
Idem j>, de 13.500 idas id  ........  83,30-20 y 25j 83,30
Idea C, de 5.000 ideas id.................. 84.65 y 70 j 84,80 y 85
Idea g, de 8.500 idea id .   ........... 85°/„ y 84,95 ¡ 85%
Idea A, de 600 idea id . ..............  84,95 y 85% i 85%
idea 6 y H, de 100 y 800 ide» iá .. , . .  84,95 y 85% i 85%
Sa diferente» eerie*  ............  84,70 y 85% 3 84,95 y 85,05

Senda a! S %  aaertteato '  j
Serie f ,  de 60.000 pías, nomináis».. . . .  100.60 ¡100,70 y 65
Idea S, de 86.000 ideas id...................  100.60-55 y 60] »lA.as Tí Ae 1Q KAA ÍAesa iA IHO 7.Z, vr fifi 1 a

Idem C, de 5.000 ídem id ..  .............  100,00 í 100, /o y 65
l dem ude ¡8.500 ídem id ... . . . . . . . . .  100,60 ¡100,65
Idem A, de 500 ídem i d . . . . . 100,60 ¡100.65

diferentes series.  ........   .«•. 100,60 1100,65 y 70
Bsuraes y S»oi9dai8& 

de España* acciones 459% {459%
0®gap." Arrendataria de Tabaeoa, ídem 403% y 402,50 401,50 
lana© hipotecario de España, ídem. . s » ¡ »
Man id., fié dulas al 4 %  500 ptaa,. . . . .  101,50 f 101,50-40 y 45

id., ídem al 4 % 100 ídem.«•«.  ̂ » »
llana© de Castilla, acciones.................  98% 99°/%
lance Hispano Americano, ídem  145% 145%

¿aspan®! da wrédít®, ídem 113% * »
Em i m i  am rsl ptoatas sssi&sfe® 8fp É É @

perpetua al 4 por 160 m t e r i a r . . 523 700
Idem id. al 5 por 100 amortizable..,». . . . . . .  «*,e# 328 000
lance Hipotecari®.—Cédulas al d par £99« "«,••«« t.«««¿ ¿ 36 000
Jetones del Banca de España................. ...  ............, . . ,  16.000
idoaa del Banco Hipotecario de ¿espala,     . . . . . .  0.000
¡,d«m del Banco x*Upsne Americana   43 000
tosra» d«i la *¿®mpaim Arrendataria de Taba«®s.................. 2 -000

SanUfM Bii\m ctfehih* ssfere ptem «x tm tflm .
6 \& vista .. 112,40 I Cendres, a \s¡ via&s. „„ *. 28,235

A N U N C I O

Los testamentarios de D. Juan de la Fuerte, vecino 
de Redondo (Palencia),

Hacen saber por medio del presente anuncio en la 
G a c e t a  d é  M a d r id  á sus herederos que por ignorado 
paradero no se les haya podido dar aviso, se presenten 
por sí, ó persona autorizada al efecto, á recoger su he
rencia dentro del término de treinta días, á contar des
de esta fecha.

Redondo 25 de Junio de 1908.
B en ito  H o s p it a l .

X—1076

P A R T E  NO O F I C I A L

Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO E3ST 1838

Domicilio social i BUBNOS AIRES (República Argentina]
Capital suscripto   .......................................  8 50.000,000 <5 sean ptaB. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. t 26.432.600 <5 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... 8 4.818.149,44 6 sean ptas, oro 10.590.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima á percibir Bobre laB 300,000 

acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907       í  5.891,850 <5 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Enropa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l’Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe,—Once de Septiembre.—La Plata,— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tncumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Druguay.—Montevideo. 
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Gceanla, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdeneB de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONANS

En cuenta corriente............................................... ............................... ... 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos  ...........................................................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos  ............ ...............................................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo................ .................................... ................... .. convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/a por 100 anual.

Madrid, 30 de Septiembre de 1907,—Luis Arrequi, Gerente,

flÜMlT! DB “ COMPAÑIA ARRENDATARIA
llf t i l  II “  “ gagaTa P» MHPR1P
—  -----------— . V  5» PONTEJOS,  8 «  TELÉFONO 7B

M a t e r Tá 'l  a p r o p i a d o  PARA t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS M *  OBRAS ILUSTRADAS £ g  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

pontefo», núm, « «-»• IXrRBNTl «■*« ZeUfona f§

SANTOS DEL DIA
San León II, Papa y confesor, y  San Ireneo, Obispo y mártir.

ESPECTÁCULOS.

Z A R Z U L A —A las 9 y 1x4.—(23.a de abono, turno prime
ro.)—Le campane de Corneville.

A  las 5.—El bombero de servicio-
r r-- t--- ......_ _ _ ---------.--------------- -— [ -T_n-1— rirm—  ini[__iiLmiju_m uij mirri ■"*

AP®LO.-—A  las 7 y 1x2.—Las bribonas.—Sección doble.—  
21 suicidio de Alejo y Las bribonas.

A  las 5.—Agua, azucarillos y  aguardiente.—Los ojos ne
bros.—El dúo de la Africana.

COMICO.—A las 8 y 3j4 — Chispita ó el barrio de Mar&vi- 
las.—Los niños de Tetuan.— Alma de Dios.

FARISH.—A las 4 y 1 [2 de la tarde y 9 de la noche.—Dos 
rariadas funciones, últimas en que toma parte el invencible 
aponés Raku.—Los nuevos cuadros por Mad&me de Serris.— 
jos excéntricos Moran, W iser,Belling, Lavater Lee y prin
cipales artistas de la compañía internacional de circo y va- 
“ietés que dirige W üiam  Parish.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 4.- L o s  africanistas. 
Campanero y sacristán.—La cuna.—La mascarita.—La le
renda del monje.—El chico de la portera .-A lm a negra.—  
Ijos picaros celos.


